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RESUMEN 
 

La presente investigación tuvo como objetivo general diseñar e implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Ley Nº29783 

“Ley de seguridad y salud en el trabajo” y la RM Nº 050-2013-TR en la empresa 

Metalúrgica Romero S.R.L. 

Se trabajó con una población representada por 46 accidentes laborales (Mayo – 

Octubre 2015); los cuales fueron extraídos de la data histórica de los accidentes en 

la empresa metalúrgica romero S.R.L. A partir de eso se realizó un diagnostico 

acerca del cumplimiento de SST, una plan de mejora del SST, elaboración del 

IPERC y el mapa de riesgo. El diseño de la investigación fue pre experimental. 

Dentro de los resultados más significativos después de la implementación se 

encuentran: frecuencia de accidentes (media 896.73), gravedad de accidentes 

(media 12648.83), accidentabilidad (media 12384.22).  

Finalmente se realizó la contrastación de hipótesis utilizando la prueba de 

normalidad y prueba T; los cuales afirmaron que la implementación del Sistema de 

seguridad y salud en el trabajo redujo los accidentes laborales en la empresa 

Metalúrgica Romero S.R.L.  

Palabras clave: Seguridad, salud, sistema, accidentes 
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ABSTRACT 

 

The present investigation had as general objective to design and to implement a 

System of Management of Safety and Health in the Work based on the Law Nº29783 

"Law of safety and health in the work" and the RM Nº 050-2013-TR in the company 

Metalúrgica Romero SRL 

We worked with a population represented by 46 occupational accidents (May - 

October 2015); Which were extracted from the historical data of the accidents in the 

metallurgical company romero S.R.L. From that, a diagnosis was made on the 

compliance of SST, a plan to improve the SST, elaboration of the IPERC and the 

risk map. The research design was pre-experimental. 

Among the most significant results after implementation are: frequency of accidents 

(average 896.73), accident severity (average 12648.83), accidentability (average 

12384.22). 

Finally the hypothesis testing was performed using the normality test and T test; 

Which affirmed that the implementation of the Occupational Safety and Health 

System reduced occupational accidents in the company Metalúrgica Romero S.R.L. 

Key words: Safety, health, system, accidents 
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1.1. Realidad problemática 

El campo que ha tenido la seguridad y salud en el trabajo tanto en el ámbito 

internacional como en el nacional, tiene mucha importancia ya que respalda 

las bases para reducir los accidentes de trabajo que pueden provocar 

enfermedades perjudiciales a la salud y la integridad física de la persona; 

además que mejora las condiciones de seguridad e higiene de los puestos 

de trabajo, desde el punto de vista legal, administrativo y social.  

A nivel mundial según la OIT, 2,3 millones de personas mueren cada año 

alrededor del mundo a causa de accidentes y enfermedades relacionadas 

con el trabajo. Además, cada día ocurren 860.000 accidentes en el trabajo 

con consecuencias en términos de lesiones. La OIT considera que la 

prevención es clave para mejorar la salud y seguridad en el trabajo y se ha 

planteado la importancia de lograr que las estrategias pueda evitar 

accidentes y enfermedades de trabajo y sean reforzadas con un diálogo 

social que involucre a gobiernos y a organizaciones de empleadores y de 

trabajadores. (1) 

Según el Ministerio de Trabajo y Promociones del Empleo, a través de su 

Oficina de Estadística y de la Dirección General de Derechos Fundamentales 

y Seguridad y salud en el trabajo en el mes de diciembre del 2014, se 

registraron 1284 notificaciones, de las cuales, el 94.16% corresponde a 

accidentes de trabajo, el 4.52% a incidentes peligrosos, el 1.09% a 

accidentes de trabajo mortales y el 0.23% a enfermedades ocupacionales. 

Asimismo, de acuerdo a la información reportada en dicho período, las 

formas más comunes en que se han ocasionado los accidentes de trabajo 

han sido debidas a golpes por objetos (excepto caídas), caída de personas 

a nivel y esfuerzos físicos o falsos movimientos. Por otra parte, los 

principales agentes causantes que originaron accidentes de trabajo, 

especificados en los reportes, fueron debido a: máquinas y equipos en 

general, herramientas (portátiles, manuales, mecánicas, eléctricas, etc.), y 

piso. Durante el año 2014 se registraron un total de 15 787 notificaciones y 

el mayor número, por actividad económica, ha correspondido a Industrias 
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Manufactureras, seguido de: Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de 

Alquiler, Construcción y Explotación de Minas y Canteras. (2) 

(www.trabajo.gob.pe.) 

Recién en el año 2011 se aprobó la LEY 29783: “Ley de Seguridad y Salud 

del Trabajo” fue creada teniendo como principio de prevención la cual el 

empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los 

medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 

trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo de trabajo, presenta 

servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. (3) (El 

peruano Ley Nº 29783 – Ley de seguridad y salud en el trabajo) 

Bajo este contexto, se presenta la empresa “Metalúrgica Romero S.R.L.”, 

especializada en los servicios de mecanizado de piezas SAE1045, partes, 

mantenimiento de máquinas y fabricación de estructuras en ASTM A-36 e 

inoxidable AISI304 y AISI316, en la empresa encontramos maquinas como 

torno convencional, fresadora, torno CNC, fresadora CNC, Pantógrafo corte 

CNC y máquinas de soldar en procesos TIG, MIG, Electrodo. Por todo lo 

anterior mencionado, las maquinarias que utiliza y la actividad que 

desempeña la empresa, requiere que se tenga un alto grado de 

responsabilidad y conocimiento, de no actuar de la forma correcta seguirán 

ocurriendo accidentes.  

Además el desorden y la falta de procedimientos para la realización correcta 

del trabajo, contribuye a que los trabajadores hayan sufrido accidentes a tal 

punto de golpearse fuertemente la cabeza con una estructura metálica, o 

involucrarse en atrapamiento de extremidades en engranajes de alguna 

máquina. 

Según el registro de accidentes de trabajo del mes de mayo hasta el mes de 

octubre del 2015, se obtuvo 32 días perdidos y un total de 41 accidentes, 

entre leves e incapacitantes. Cifras que afectaron las condiciones de trabajo 

y repercutieron en forma directa al personal, generando en ellos una baja 

productividad.  
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Es por ello que la seguridad y salud en el trabajo actúa como factor 

importante para garantizar y salvaguardar la vida de los trabajadores ante 

actividades de alta peligrosidad en la metalmecánica. 

 

Tabla 1 - Registro de accidentes de trabajo 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Registro de accidentes laborales 
Periodo (Antes) 

MES Accidentes laborales 

Periodo 
Total 

accidentes 
N° días  

perdidos 
Accidente 

 leve 
Accidente 

incapacitante 
Accidente 

 mortal 

Mayo 9 20 5 4 0 

Junio 10 18 6 4 0 

Julio 8 15 5 3 0 

Agosto 8 21 4 4 0 

Septiembre 6 15 3 3 0 

Octubre 5 13 3 2 0 

TOTAL 46 102 26 20 0 

Fuente: Elaboración propia 
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1.2. Trabajos previos 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

A. TANIA ESTEBAN; JESUS RIVERA. Sistema de gestión en seguridad 

y salud ocupacional, según la NTC-OHSAS 18001:2007, en Industrias 

Acuña LTDA. Tesis de grado (Titulo de Ingeniería Industrial) 

Bucaramanga, Colombia. Universidad Industrial de Santander.2011. 

La gestión de la seguridad y salud ocupacional dentro de las 

empresas, cuyo objetivo es el de brindar ambientes de trabajo sanos 

y seguros para evitar accidentes y enfermedades profesionales, se ha 

convertido en una estrategia o medio para disminuir los costos de 

producción, mejorar la continuidad en el proceso productivo, aumentar 

la motivación y sentido de pertenencia de los empleados por la 

empresa y aumentar las oportunidades de negocio. 

En el siguiente documento se describen las actividades que se 

llevaron a cabo en Industrias Acuña Ltda., para el diseño, 

implementación, evaluación y mejora de un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional según la Norma Técnica Colombiana 

OHSAS 18001:2007. 

Adicional al propósito de evitar accidentes y enfermedades 

profesionales a los trabajadores de Industrias Acuña Ltda., las 

actividades de seguridad industrial y salud ocupacional que se llevan 

a cabo, tienen la finalidad de cumplir con la legislación colombiana 

vigente en s y so identificada para la empresa, lo que se convierte en 

una fortaleza pues evita posibles pérdidas de dinero por pago de 

multas, paros de producción o por daño a la salud de los trabajadores. 

Con las diferentes actividades desarrolladas durante la realización de 

este trabajo de grado se logró pasar de un 37% de cumplimiento de 

requisitos legales, a un 94% de cumplimiento de la totalidad de los 

requisitos legales aplicables e identificados para la empresa. (4) 
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COMENTARIO: Esta tesis nos enseña cómo podemos implementar 

los procedimientos, planes y documentos necesarios para controlar 

los peligros; los procedimientos separados, no permiten conocer las 

operaciones del área de trabajo, por eso surge la necesidad de 

observar y transmitir la información, respecto a la organización y al 

funcionamiento de las áreas, esto servirá para poder entender 

procedimientos puntuales con un objetivo en común y ayudar a 

determinar las diferentes fallas existentes en dichos procesos para así 

poderlas corregir de una manera pronta y adecuada, antes de que se 

originen accidentes de trabajo que puedan afectar la productividad de 

la empresa. 

B. MAURICIO VALLADAREZ. Implementación del sistema de gestión en 

seguridad y salud ocupacional bajo la nueva versión de la norma 

OHSAS 18001:2007 en la corporación eléctrica de Ecuador CELEC-

HIDROPAUTE. Tesis (Master en Gestión Ambiental para Industrias 

de producción y servicios) Cuenca, Ecuador. Universidad Estatal de 

Cuenca. 2010. 

La implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional (SGS&SO) por parte de la Corporación Eléctrica del 

Ecuador CELEC-Hidropaute viene a formar parte de la estrategia de 

evaluación de riesgos para hacer frente a una legislación cambiante y 

proteger a su equipo humano. 

El SGS&SO encaminó a impulsar un entorno de trabajo seguro y 

saludable al proporcionar una estructura que permite a la empresa a 

identificar y controlar los riesgos para la seguridad y la salud 

ocupacional, reduciendo la posibilidad de accidentes y ayudando a 

mejorar el rendimiento general. 

Las normas OHSAS 18001 es la especificación de evaluación sobre 

sistemas de gestión de seguridad y salud ocupacional de mayor 

reconocimiento internacional, desarrollado por un conjunto de 

importantes organizaciones comerciales y de certificación para cubrir 

un nicho en lo que a estándares internacionales se refiere. 
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La implementación del sistema de Gestión bajo las normas OHSAS 

18001 nos ha ayudado a cubrir las siguientes áreas básicas: 

 Identificación de amenazas, evaluación de riesgos y 

establecimiento de controles. 

 Requisitos legales y de otro tipo. 

 Objetivos y programa (s) S&SO. 

 Recursos, cargos, responsabilidad, deber y autoridad. 

 Competencia, formación y concienciación. 

 Comunicación, participación y consultoría. 

 Control operacional. 

 Preparación y respuesta ante emergencias. 

 Medición de la actuación, seguimiento y mejora. 

 Evaluaciones internas de requisitos legales y del sistema. 

 Información para la revisión por la dirección. 

El existo de un SGS&SO está en implantar y mantener eficazmente el 

cumplimiento de todos los puntos de la norma. (5) 

COMENTARIO: Ayudara a la tesis a plantear la implementación del 

plan y programa anual de seguridad y salud en el trabajo la cual es un 

conjunto de actividades de prevención que tiene como pilar 

fundamental el de orientar en la capacitación, adiestramiento y 

formación del colaborador para obtener como resultado un buen 

trabajo con la mayor seguridad e integridad física, pero siempre 

siguiendo como base la Ley Nº 29783 de SST y RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL N° 085-2013-TR. 

C. ZUL GUIO; OMAIRA MENESES. Implementación de un sistema de 

gestión de salud ocupacional y seguridad industrial en las bodegas 

ATEMCO LTDA IPIALES. Tesis (Especialización Gerencia Salud 

Ocupacional) Medellín, Colombia. Universidad CES MEDELLIN. 

2011. 

Busca solucionar las falencias encontradas en la empresa mediante 

la identificación y diagnóstico de los riesgos y agentes potenciales de 

la misma. El producto de esta investigación contribuirá 

favorablemente a la empresa de la que se ocupa esta investigación, 
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con excelentes resultados en la prevención de riesgos ocupacionales, 

implementando las actividades normadas en la legislación colombiana  

 La implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional contribuye con la mejora continua de la organización a 

través de la integración de la prevención en todos los niveles 

jerárquicos de la empresa y la utilización de herramientas y 

actividades de mejora. 

Se deben desarrollar programas de capacitación a los empleados de 

la organización para concientizarlos de la importancia de su 

participación en todas las actividades relacionadas con la seguridad y 

la salud ocupacional ya que no solamente tare beneficios para la 

compañía sino que también mejoran las condiciones de trabajo de 

ellos mismos. 

Con el objeto de lograr un efectiva implementación del sistema de 

gestión de S&SO, la empresa deberá contratar a una persona con las 

capacidades requeridas para liderar este sistema, que tenga los 

conocimientos para la aplicación y el correcto desarrollo de este. 

Se deben realizar jornadas de sensibilización que reflejen la 

importancia del uso de los elementos de protección personal y la 

implementación de medidas de control, para que los empleados de la 

organización adquieran un compromiso con la seguridad y la salud 

ocupacional, trabajen en ambientes agradables y eviten accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales. (6) 

D. XAVIER BUENAÑO; WILLIAM LAJONES. “Diseño de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para la industria 

metalmecánica en el área de la construcción de edificios con 

estructura metálica de acero basado en la norma OHSAS 18001:2007 

para el año 2010.” Tesis (Obtención del título de Ingeniería Industrial) 

Guayaquil. Ecuador. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

SEDE GUAYAQUIL. 2010 

Construcciones S.A no dispone de procedimientos o manuales que le 

permitan controlar los riesgos potenciales que están expuestos sus 

trabajadores, debido a la ejecución de las actividades que conlleva a 
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los peligros como: caídas de altura, quemaduras, cortes, impactos de 

viruta, golpes, además de las enfermedades de trabajo que pudieran 

contraer por la continua exposición a agentes tóxicos tales como 

gases de soldadura, pintura, combustibles, disolventes, etc., 

agregando a estos factores la falta de previsión y conocimiento en al 

manejo de los equipos de protección personal. 

Esta normativa entrega a la organización el compromiso de asegurar 

el mejoramiento en la salud y seguridad en el trabajo, para luego 

obtener la certificación correspondiente, la cual demostrará que no 

está ajena a dichos riesgos que la afecta. 

En la organización, en lo que se refiere a la seguridad de los 

trabajadores, esta es una de las áreas con mayor riesgo o 

accidentabilidad, por tratarse de una organización en la que se 

desarrolla diversos tipos de trabajos manuales y mecánicos. Además 

de la utilización de productos químicos que puedan atentar con la 

integridad física del personal. 

El haber desarrollado esta tesis, con la metodología y herramientas 

aplicadas, nos permitió determinar el diagnóstico inicial, definir temas 

estratégicos, orientados a la redefinición de Construcciones S.A., a su 

Política, Misión y Visión, estableciendo planes de acción a corto y 

mediano plazo, que la Gerencia, pudo encaminar, estableciendo 

como prioridad el Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, basado en la aplicación de las Nomas OHSAS 

18001:2007. 

Aunque los resultados de implementar un sistema, no pueden 

evaluarse de manera inmediata, sino a mediano y largo plazo, hay 

que indicar que, con el hecho de disminuir los niveles de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales, se puede concluir que los 

beneficios superan en mucho a las inversiones a realizar. (7) 
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1.2.2. Antecedentes locales 

A. MARIO CARRASCO. Propuesta de implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en el área de inyección de 

una empresa fabricante de productos plásticos. Tesis (Ingeniero 

Industrial) Lima, Perú. Universidad Católica del Perú. 2012. 

El presente estudio analiza la propuesta de implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para una 

empresa fabricante de productos plásticos. Este tema cuenta con 

amplio margen por desarrollar por la creciente preocupación e 

importancia que se está dando a la seguridad y salud ocupacional en 

los países de esta parte del continente, además incluye un fin muy 

humanitario: mejorar las condiciones de vida de los trabajadores 

mediante la promoción y protección de su salud, así como la 

prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. (8) 

Comentario: Aporta a la investigación con el enfoque a la realidad 

problemática. 

B. DENNIS ALEJO. Implementación de un sistema de gestión en 

seguridad y salud ocupacional en el rubro de construcción de 

carreteras. Tesis (Ingeniero Civil) Lima, Perú. Universidad Católica del 

Perú. 2012. 

El presente trabajo brinda criterios y herramientas para la elaboración 

e implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional en el rubro de construcción de carreteras, mostrando a 

manera de ejemplo la propuesta de un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud Ocupacional (SGSSO) para la empresa EPROMIG 

SRL, tomando como referencia el Sistema Internacional de Gestión 

de Seguridad y Salud OHSAS 18001 y la normativa peruana vigente 

en materia de seguridad y salud en el trabajo para el sector 

construcción; entre las más importantes la nueva Ley 29783 ”Ley De 

Seguridad Y Salud En El Trabajo”, la norma técnica G.050 “Seguridad 

Durante La Construcción”, la Nueva Norma Técnica De Metrados y el 

Reglamento De Seguridad Y Salud En El Trabajo. La implementación 
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del sistema propuesto pretende cumplir los requisitos establecidos en 

las normas ya mencionadas y ser plasmado en un proyecto de forma 

particular, mediante la propuesta de un plan de seguridad y salud para 

la construcción de la carretera Mosna - Quinhuaragra Y Matibamba 

Del Distrito De San Marcos – Huari – Ancash. Con el fin de lograr un 

impacto positivo y mejorar las buenas prácticas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo; así también, resulta muy importante 

presupuestar la implementación del Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (PSST) para cumplir con lo estipulado en el nuevo reglamento 

demostrados y tener un mejor control de la seguridad aplicada a los 

procesos de construcción. Bajo este contexto, la presente tesis 

pretende mostrar que los conceptos y prácticas en materia de 

seguridad y salud ocupacional pueden ser aplicados a diferentes tipos 

de proyectos y todas las empresas sin importar cuán grande o 

pequeña sean, están en la capacidad de cumplir con la normativa y 

proteger a su personal. (9) 

Comentario: La investigación brinda criterios y herramientas para la 

elaboración e implementación de un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional, tomando como referencia la normativa peruana 

vigente en materia de seguridad y salud ocupacional. 

C. ANGEL QUISPE. Sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional para una empresa en la industria metalmecánica. Tesis 

de grado (Titulo de ingeniería industrial) Lima, Perú. Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos. 2014. 

Podemos decir que un Sistema de Gestión de la Salud y la Seguridad 

en el Trabajo (SGSST) fomenta los entornos de trabajo seguros y 

saludables al ofrecer un ambiente que permite a la organización 

identificar y controlar satisfactoriamente sus riesgos de Seguridad y 

Salud, reducir el potencial de accidentes, apoyar el cumplimiento del 

marco legal vigente y mejorar el rendimiento en general. 

El presente trabajo, consiste en la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa de 
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manufactura QHSE perteneciente al sector metalmecánica; basada 

en la Norma Internacional OHSAS 18001:2007. 

La Norma OHSAS 18001, desarrollada para la prevención de riesgos 

de trabajo; basada en la mejora continua, especifica los requisitos 

para un SGSST que permite a una organización controlar sus riesgos 

de SST y mejorar su desempeño en SST, mas no especifica criterios 

de desempeño en SST ni da especificaciones detalladas para el 

diseño de un SGSST. 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en 

el Trabajo (SGSST) en QHSE, busca permitir a la empresa formular 

una política y objetivos en cuanto a Seguridad y salud en el Trabajo, 

asociados al tema, considerando requisitos del marco legal vigente e 

información sobre riesgos propios a las actividades que desarrolla, 

logrando una eficiente utilización del recurso humano, maquinarias, 

materiales e insumos, evitando retrasos en los procesos de 

producción, con la consecuente reducción de costos, siendo más 

competitivos y contribuyendo a la mejora continua como lo exige el 

mundo globalizado de hoy. (10) 

Comentario: Ayudara a formular una política y objetivos en cuanto a 

seguridad y salud en el trabajo, considerando requisitos del marco 

legal vigente   

D. EDUARDO CRUZ ROMERO. Metodología de planificación para la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles en base a la norma OHSAS 18001:2007. Tesis (optar el 

Título de Ingeniero de Minas) Lima. Perú. PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ. 2010 

La norma OHSAS 18001:2007 presenta los requerimientos para 

elaborar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST) con estándares internacionales, pero no dice cómo hacerlo. 

Este trabajo es una guía para el inicio de esta implementación. Se 

establece una metodología de planificación para desarrollar la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles (IPERC) en base a la norma OHSAS 18001:2007. 
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El trabajo inicia con la revisión de la evolución de OHSAS desde su 

creación y la explicación de la estructura actual de la norma en su 

última versión. Se arriba a la comprensión de la importancia para las 

empresas de contar con un Sistema de Gestión de SST. Asimismo, 

se enfatiza el rol de la identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y determinación de controles dentro del Sistema de Gestión de SST. 

La planificación es fundamental en la implementación de un Sistema 

de Gestión de SST. la norma OHSAS 18001:2007, en su 

planteamiento, enfatiza la planificación y dentro de ella a la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles. Esta premisa justificó el inicio de la implementación de un 

Sistema de Gestión de SST con el desarrollo de una metodología para 

tal propósito. 

La metodología para IPERC fue estructurada en seis etapas para su 

realización óptima. De esta manera se consiguió establecer con 

precisión las tareas a realizar en cada una de dichas etapas para la 

implementación. (11) 

E. KAREN VALVERDE. Propuesta de un Sistema de Seguridad 

Industrial y Salud Ocupacional para las áreas operativas y de 

almacenamiento en una empresa procesadora de vaina de Tara. 

Tesis (optar el título profesional de ingeniero industrial) Lima, Perú. 

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS. 2011 

La causa de los accidentes de trabajo lo provocaban las condiciones 

inseguras, malos diseños de los puestos de trabajo, la falta de 

entrenamiento al personal sobre el uso de los equipos nuevas 

tecnologías, fatiga y cansancio por tantas horas de trabajo y otros 

factores que desencadenaban accidentes muchas veces mortales, así 

mismo, las enfermedades ocupacionales con efectos irreversibles 

eran provocados por la falta de protección a las personas con fuentes 

altamente peligrosas como productos químicos, exposición a 

radiaciones, altas y bajas temperatura, ruido, posturas no 

ergonómicas, entre otros. 
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Además, sumado a ello se encontraba el abuso sobre los pagos bajos 

de los salarios, el maltrato psicológico, la mínima o nula ayuda social, 

escases del agua, hogares pobres, explotación de la niñez en los 

trabajos y otros más, llevaron en esa época a una crisis a la dignidad 

y calidad de vida humana. Ante este panorama surge la necesidad de 

mejorar y exigir a los empleadores un trato justo y digno a sus 

trabajadores, donde pueda desempeñar sus labores con seguridad, 

con el mínimo riesgo de contraer enfermedades ocupacionales, 

otorgando oportunidad de crecimiento y realización. Para cumplir ello, 

en el mundo se apertura muchas entidades que velan por la 

protección de las personas en sus lugares de trabajo. 

En este sentido, vemos que en el Perú los avances con respecto a la 

seguridad se aprecian especialmente en la industria minera e 

hidrocarburos, donde el sistema de Seguridad y Salud Ocupacional 

es su primordial objetivo dentro de la estrategia empresarial. En 

cuanto al rubro industrial el avance sobre Seguridad y Salud son aún 

lentos, debido a que la cultura preventiva no es vista como una 

inversión sino como un gasto. 

El sistema de gestión de SSO se basará en la norma OHSAS 

18001:2008 y los lineamientos de las leyes locales mínimas 

requeridas que exige el estado, con el fin de brindar mejor calidad de 

vida al trabajador protegiendo su integridad física y emocional y por 

ende reduciendo la exposición a los riesgos y resulte en accidentes. 

La Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER) 

proporcionará la información real del ambiente de trabajo priorizando 

las acciones a tomar para la mejora de las condiciones y controlar las 

fuentes de peligros, siendo muy importante que su desarrollo se 

realice con un equipo que conozca las actividades y su valoración sea 

la más adecuada para la toma de acciones sobre los riesgos críticos 

y se reduzca la exposición a que suceda accidentes. 

(12) 
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1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

En el texto de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo se puede apreciar 

en relación con el Decreto Supremo Nº 009-2005-TR la creación del 

Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con participación 

de las organizaciones de empleadores y trabajadores, a fin de garantizar 

la protección de todos los trabajadores en el ámbito de la seguridad y 

salud en el trabajo, siendo sus instancias el Consejo Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y los Consejos Regionales de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. Precisamente en cuanto al Consejo Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, es la instancia máxima de concertación 

en materia de seguridad y salud en el trabajo, es de naturaleza tripartita, 

se encuentra adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, estará 

presidida por un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo y tiene como función primordial el formular y aprobar la Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, y efectuar el seguimiento de 

su aplicación; en tanto los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, actúan como instancias de concertación regional en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, son de naturaleza tripartita y de apoyo 

a las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo de las 

Direcciones Regionales, estará presidida por un representante de la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo y tiene como 

función primordial formular y aprobar los programas regionales de 

seguridad y salud en el trabajo. (13) 

 

1.3.2. El sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

En relación con este aspecto la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

mantiene la estructura planteada por el reglamento, con la precisión de 

que a diferencia de este la nueva normatividad incorpora como actores 

fundamentales en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo a las organizaciones sindicales; en lo relativo a la participación de 

los trabajadores en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo incluyendo a las organizaciones sindicales se incorpora la 
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convocatoria a elecciones y la elección del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y la identificación de los peligros y la evaluación de los 

riesgos al interior de cada unidad empresarial y en la elaboración del mapa 

de riesgos; en lo concerniente al mejoramiento del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo agrega a diferencia de la norma 

reglamentaria la corrección y el desempeño del reconocimiento y 

finalmente en lo referente al orden de prioridad en las medidas de 

prevención y protección dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo se ha agregado como cuarto paso el programar la 

sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, 

técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que 

produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador. (13) 

 

1.3.3. Política del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Otro aspecto innovador de la novísima legislación sobre Seguridad y 

Salud en el Trabajo radica en haber incorporado dentro de su texto legal 

lo relativo a la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, en donde lo más rescatable radica en que el empleador es el 

encargado de perfilar dicha política por escrito, en consulta con sus 

trabajadores y sus representantes e incluso se diseñan una serie de 

principios y objetivos fundamentales para la elaboración de la misma, 

incidiendo en la participación de los trabajadores en su organización, por 

ello el empleador asegura que los trabajadores y sus representantes sean 

consultados, informados y capacitados en todos los aspectos de 

seguridad y salud en el trabajo relacionados con las labores que realizan, 

incluidas las disposiciones relativas a situaciones de emergencia, por lo 

que el empleador debe brindar las facilidades para que los trabajadores y 

sus representantes dispongan del tiempo y de recursos para participar 

activamente en los procesos de organización, de planificación y de 

aplicación, evaluación y acción del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. (13) 
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1.3.4. Registros y documentación del sistema de gestión de la SGSST. 

La nueva Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo ratifica los alcances del 

Reglamento en líneas generales en lo relativo a que es el empleador el 

encargado de implementar los registros y documentación del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y que pueden ser llevados a través de 

medios físicos o electrónicos y que deben estar actualizados y a 

disposición de los trabajadores y de la autoridad competente, respetando 

el derecho a la confidencialidad e incluso nos remite al reglamento para 

el tema de los registros a cargo del empleador. Lo innovador en este punto 

radica en que la norma reglamentaria estableció que los registros deben 

mantenerse por un período de 5 años posteriores al suceso, en cambio la 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo hace la precisión de que para la 

conservación de los registros se presentan tres tipos de plazos: 5 años, 

para la investigación, exámenes médicos ocupacionales, monitoreo de 

agentes físicos, inspecciones internas y estatales, estadísticas, equipos 

de seguridad, inducción, capacitación, entrenamientos y simulacros; 10 

años, para el registro de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos y 

20 años, para enfermedades ocupacionales. 

 

1.3.5. Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

El cambio más emblemático de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

es que se reduce de 25 a 20 trabajadores el requisito para la constitución 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, en tal sentido se precisa 

en el nuevo ordenamiento que los empleadores con 20 o más 

trabajadores a su cargo constituyen un comité de seguridad y salud en el 

trabajo, cuyas funciones son definidas en el reglamento, el cual estará 

conformado de manera paritaria por igual número de representantes de la 

parte empleadora y de la parte trabajadora. Siendo otro aspecto innovador 

el que los empleadores que cuenten con sindicatos mayoritarios 

incorporen un miembro del mismo sindicato en calidad de observador. 

Asimismo en los centros de trabajo con menos de 20 trabajadores son los 

mismos trabajadores quienes nombran al supervisor de seguridad y salud 

en el trabajo. (13) 
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1.3.6. Guía básica sobre SGSST. 

La presente Guía Básica sobre Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST) se ha elaborado considerando un marco para abordar 

globalmente la gestión de la prevención de los riesgos de trabajo y para 

mejorar su funcionamiento de una forma organizada y continua. En tal 

sentido, se revisaron los enfoques de las Directrices de la OIT sobre 

Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (ILO/OSH 2001), 

OHSAS 18001 Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional y 

la normativa nacional: Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 005-

2012-TR. 

Esta guía básica es de uso referencial para todas las empresas, entidades 

públicas o privadas del sector industria, comercio, servicios y otros. En 

esta guía se encontrarán pautas de los principales aspectos de un sistema 

de gestión; como la de elaborar una política, desarrollar o implementar 

medidas de control adecuadas, verificar las medidas tomadas y 

comprobar que éstas hayan dado resultados positivos y finalmente, actuar 

para corregir los problemas encontrados y proponer las acciones en pro 

de mejoras continuas. 

La guía básica comprende cinco partes: 

1. Lista de verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. Plan y programa anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos De trabajo. 

4. Mapa de Riesgos. 

5. Auditoría del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Asimismo, esta guía puede ser usada por los inspectores de trabajo, 

auditores, supervisores y comités de seguridad y salud en el trabajo, así 

como otras personas encargadas de la seguridad y salud en los centros 

de trabajo, para verificar los aspectos del sistema de gestión en seguridad 

y salud en el trabajo que han sido implementados y los que están 
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pendientes, con el fin de identificar las actividades prioritarias que puedan 

ser recomendadas para su inmediata implementación. 

Finalmente, esperamos que la aplicación de la presente guía sea un 

instrumento que garantice progresivamente la implementación de un 

sistema de prevención de riesgos de trabajo y ayude al esfuerzo de los 

empleadores y trabajadores para reducir significativamente los accidentes 

de trabajo y enfermedades ocupacionales, en pro de mejoras del 

bienestar de los trabajadores, de sus familias y del país. 

 

1.3.7. Lista de verificación de lineamientos del SGSST. 

Nos permite conocer mejor la realidad, la presencia de debilidades y 

fortalezas, entender las relaciones entre los la implementación de SST y 

reducir los accidentes de trabajo, realizando cambios originados en algún 

aspecto de la estructura de la población bajo estudio. 

 

1.3.8. Plan y programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 

Un plan de seguridad y salud en el trabajo es aquel documento de gestión, 

mediante el cual el empleador desarrolla la implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base a los resultados de 

la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores o de otros datos 

disponibles, con la participación de los trabajadores, sus representantes y 

la organización sindical. 

La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo permite a la empresa, entidad pública o 

privada: 

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y reglamentos 

nacionales, los acuerdos convencionales y otras derivadas de la 

práctica preventiva. 

b) Mejorar el desempeño de trabajo en forma segura. 

c) Mantener los procesos productivos o de servicios de manera que sean 

seguros y saludables. 
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El plan de anual de seguridad y salud en el trabajo está constituido por un 

conjunto de programas como: 

 Programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 Programa de capacitación y entrenamiento. 

 Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

otros. (14) 

 

1.3.9. Identificación de peligros y evaluación de riesgos de trabajo. 

La identificación de riesgos, es la acción de observar, identificar, analizar 

los peligros o factores de riesgo relacionados con los aspectos del trabajo, 

ambiente de trabajo, estructura e instalaciones, equipos de trabajo como 

la maquinaria y herramientas, así como los riesgos químicos, físicos, 

biológico y disergonómicos presentes en la organización 

respectivamente. 

La evaluación deberá realizarse considerando la información sobre la 

organización, las características y complejidad del trabajo, los materiales 

utilizados, los equipos existentes y el estado de salud de los trabajadores, 

valorando los riesgos existentes en función de criterios objetivos que 

brinden confianza sobre los resultados a alcanzar. 

Algunas consideraciones a tener en cuenta: 

 Que el estudio sea completo: que no se pasen por alto orígenes, 

causas o efectos de incidentes/accidentes significativos. 

 Que el estudio sea consistente con el método elegido. 

 El contacto con la realidad de la planta: una visita detallada a la planta, 

así como pruebas facilitan este objetivo de realismo. 

 Tener en cuenta que los métodos para análisis y evaluación de 

riesgos son todos, en el fondo, escrutinios en los que se formulan 

preguntas al proceso, al equipo, a los sistemas de control, a los 

medios de protección (pasiva y activa), a la actuación de los 

operadores (factor humano) y a los entornos interior y exterior de la 

instalación (existente o en proyecto). (14) 
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1.3.10. Mapa de riesgo. 

El Mapa de Riesgos es un plano de las condiciones de trabajo, que puede 

emplear diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las 

acciones de promoción y protección de la salud de los trabajadores en la 

organización del empleador y los servicios que presta. 

Es una herramienta participativa y necesaria para llevar a cabo las 

actividades de localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma 

gráfica, los agentes generadores de riesgos que ocasionan accidentes, 

incidentes peligrosos, otros incidentes y enfermedades ocupacionales en 

el trabajo. 

¿Para qué sirve? 

 Facilitar el análisis colectivo de las condiciones de trabajo. 

 Como apoyo a las acciones recomendadas para el seguimiento, 

control y vigilancia de los factores de riesgo. 

¿Cómo elaboramos un mapa de riesgos? 

 Elaborar un plano sencillo de las instalaciones de la empresa, entidad 

pública o privada ubicando los puestos de trabajo, maquinarias o 

equipos existentes que generan riesgo alto. 

 Asignarle un símbolo que represente el tipo de riesgo. 

 Asignar un símbolo para adoptar las medidas de protección a 

utilizarse. 

Recopilación de Información: 

 Identificación. 

 Percepción de los riesgos. 

 Encuestas: sobre los riesgos de trabajo y las condiciones de trabajo. 

 Lista de Verificación que pueden encontrarse en determinado ámbito 

de trabajo. 

Simbología a utilizar: 

Norma Técnica Peruana NTP 399.010 - 1 Señales de Seguridad. 

(14) 
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1.3.11. Equipo de protección individual (EPI). 

El EPI que se debe proveer al trabajador es: ropa de trabajo, casco de 

seguridad, calzado de seguridad, protectores visuales, guantes de 

seguridad, los demás EPI, se dará de acuerdo a la actividad que se 

realiza. 

a) Ropa de trabajo 

 Será adecuada a las labores y a la estación. En zonas lluviosas se 

proporcionará al trabajador cobertor impermeable. Para labores o 

trabajos expuestos a riesgos existentes a causa de la circulación de 

vehículos u operación de equipos y maquinarias, se hace 

imprescindible el empleo de colores, materiales y demás elementos 

que resalten la presencia de personal de trabajo o de personal exterior 

en la misma calzada o en las proximidades de ésta aun existiendo una 

protección colectiva. 

b) Casco de seguridad 

Debe proteger contra impacto y descarga eléctrica, en caso se 

realicen trabajos con elementos energizados, en ambientes con 

riesgo eléctrico o la combinación de ambas. 

Clases de Casco: 

 Casco de Clase A (General): Trabajos industriales en general. 

Protección de tensión eléctrica hasta 2200 V., C.A. 60 HZ. 

 Casco de Clase B (Eléctrica): Trabajos industriales en general, con 

grado de protección igual al de la clase A. Protección para tensión 

eléctrica hasta 20000 V., C.A. 60 HZ. 

Los colores recomendados para cascos serán: 

 Personal de línea de mando, color blanco 

 Jefes de grupo, color amarillo 

 Operarios, color rojo 

 Ayudantes, color anaranjado 

 Visitantes, color verde 

c) Calzado de seguridad 

 Botines de cuero de suela antideslizable, con puntera de acero 

contra riesgos mecánicos, botas de jebe con puntera de acero 
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cuando se realicen trabajos en presencia de agua o soluciones 

químicas. 

 Botines dieléctricos sin puntera de acero o con puntera reforzada 

(polímero 100% puro) cuando se realicen trabajos con elementos 

energizados o en ambientes donde exista riesgo eléctrico. 

d) Protectores visuales 

 Gafas de seguridad. 

 Monogafas o gafas panorámicas. 

 Careta (antiparra). 

 Pantallas de soldadura. 

 Filtros para pantallas de soldadura. 

e) Guantes de seguridad. 

Deberá usarse la clase de guante de acuerdo a la naturaleza del 

trabajo además de confortables, de buen material y forma, y eficaces. 

De acuerdo a la actividad a desarrollarse se utilizaran: 

a) Protectores de oídos 

Deberán utilizarse protectores auditivos (tapones de oídos o 

auriculares) en zonas donde se identifique que el nivel del ruido 

excede los siguientes límites permisibles: 

 

b) Protección respiratoria. 

 Protección frente al polvo. Se emplearán mascarillas antipolvo 

en los lugares de trabajo donde la atmósfera esté cargada de 

polvo. Constará de una mascarilla, equipada con un 

dispositivo filtrante que retenga las partículas de polvo. 

 Protección frente a humos, vapores y gases. Se emplearán 

respiradores equipados con filtros antigás o antivapores que 
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retengan o neutralicen las sustancias nocivas presentes en el 

aire del ambiente de trabajo. 

c) Arnés de seguridad 

El arnés de seguridad con amortiguador de impacto y doble línea 

de enganche con mosquetón de doble seguro, para trabajos en 

altura, permite frenar la caída. 

La longitud de la cuerda de seguridad (cola de arnés) no deberá 

ser superior a 1,80 m, deberá tener en cada uno de sus extremos 

un mosquetón de anclaje de doble seguro y un amortiguador de 

impacto de 1,06 m (3.5 pies) en su máximo alargamiento. La 

cuerda de seguridad nunca deberá encontrarse acoplada al anillo 

del arnés. 

 Los puntos de anclaje, deberán soportar al menos una carga de 

2 265 Kg (5 000 lb.) por trabajador. 

El EPI debe cumplir con las Normas Técnicas Peruanas de INDECOPI o 

a falta de éstas, con normas técnicas internacionalmente aceptadas. El 

trabajador debe darles el uso correcto y mantenerlo en buen estado. Si 

por efecto del trabajo se deteriorara, debe solicitar el reemplazo del EPI 

dañado. El trabajador a quién se le asigne un EPI inadecuado, en mal 

estado o carezca de éste, debe informar a su inmediato superior, quien es 

el responsable de gestionar la provisión o reemplazo. (15) 

 

1.4. Marco conceptual 

 Accidente de trabajo (AT). 

Todo  suceso  repentino que  sobrevenga   por  causa  o  con  ocasión  del  

trabajo y  que  produzca  en  el trabajador  una  lesión  orgánica, una  

perturbación   funcional,  una  invalidez  o  la  muerte. Es también accidente 

de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun 

fuera del lugar y horas de trabajo. (16) 
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 Accidente leve.  

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 

accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus 

labores habituales. (16) 

 Accidente Incapacitante.  

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a 

descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines 

estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente.  

Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

 Total Temporal 

Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar 

su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena 

recuperación. 

 Parcial Permanente 

Cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o 

de las funciones del mismo. 

 Total Permanente 

Cuando la lesión genera la pérdida anatómica   o funcional total de un 

miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir 

de la pérdida del dedo meñique. (16) 

 Accidente Mortal. 

Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para efectos 

estadísticos debe considerarse la fecha del deceso. (16) 

 Capacitación. 

Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para 

el desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del 

proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. 

(16) 

 Causas de los Accidentes. 

Son uno o varios eventos relacionados que concurren para generar un 

accidente. Se dividen en: 

 Falta de control 



 

26 
 

Son fallas, ausencias o debilidades administrativas en la conducción 

del empleador o servicio y en la fiscalización de las medidas de 

protección de la seguridad y salud en el trabajo. 

 Causas Básicas 

Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

F. Factores Personales 

Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y tensiones 

presentes en el trabajador. 

G. Factores del Trabajo 

Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente de trabajo: 

organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, 

equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de 

mantenimiento, ambiente, procedimientos, comunicación, entre 

otros. 

 Causas Inmediatas 

Son aquellas debidas a los actos condiciones subestándares. 

H. Condiciones Subestándares 

Es toda condición en el entorno del trabajo que puede causar un 

accidente. 

I. Actos Subestándares 

Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador 

que puede causar un accidente. (16) 

 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Es un órgano bipartito y paritario constituido por representantes del 

empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones 

previstas por la legislación y la práctica nacional, destinado a la consulta 

regular y periódica de las actuaciones del empleador en materia de 

prevención de riesgos. (16) 

 Control de riesgos. 

Es el proceso de toma de decisiones basadas   en la información   

obtenida   en la evaluación de riesgos.  Se orienta a reducir los riesgos a 

través de la propuesta de medidas correctivas, la exigencia de su 

cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. (16) 
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 Cultura de seguridad o cultura de prevención. 

Conjunto de valores, principios y normas de comportamiento y 

conocimiento respecto a la prevención de riesgos en el trabajo que 

comparten los miembros de una organización. (16) 

 Emergencia 

Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como 

consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo que no fueron 

considerados en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. (16) 

 Enfermedad profesional u ocupacional. 

Es una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores 

de riesgo relacionadas al trabajo. (16) 

 Equipos de Protección Personal (EPP). 

Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada 

trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo 

y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una 

alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de 

carácter colectivo. (16) 

 Ergonomía. 

Llamada   también   ingeniería   humana. Es la ciencia  que busca  

optimizar  la interacción  entre  el trabajador,  máquina  y ambiente  de 

trabajo  con  el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organización 

del trabajo a las capacidades y características de los trabajadores a fin de 

minimizar efectos negativos y mejorar el rendimiento y la seguridad del 

trabajador. (16) 

 Estándares de Trabajo. 

Son los modelos, pautas y patrones establecidos  por el empleador  que 

contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, 

cantidad, calidad, valor, peso y extensión establecidos  por estudios 

experimentales,  investigación,  legislación  vigente o  resultado  del  

avance  tecnológico,   con  los  cuales  es posible comparar las actividades 

de trabajo, desempeño y comportamiento  industrial.  Es un parámetro 

que indica la forma correcta de hacer las cosas. El estándar satisface las 

siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo? (16) 
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 Evaluación de riesgos. 

Es  el  proceso  posterior  a la  identificación  de  los  peligros,  que  permite  

valorar  el nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando  la 

información necesaria para que el empleador se encuentre en condiciones  

de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad,  prioridad y tipo de 

acciones preventivas  que debe adoptar. (16) 

 Gestión de la Seguridad y Salud. 

Aplicación  de los principios  de la administración  moderna  a la seguridad  

y salud,  integrándola  a la producción,  calidad  y control  de costos. (16) 

 Gestión   de   Riesgos. 

Es   el   procedimiento    que permite, una vez caracterizado el riesgo, la 

aplicación de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los 

riesgos determinados y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los 

resultados esperados. (16) 

 Identificación de Peligros. 

Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro y 

se definen sus características. (16) 

 Incidente. 

Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el 

que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas 

sólo requieren cuidados de primeros auxilios. (16) 

 Incidente Peligroso. 

Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. (16) 

 Investigación de Accidentes e Incidentes. 

Proceso de identificación de los factores, elementos, circunstancias y 

puntos críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes.  La 

finalidad de la investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo 

permite a la dirección del empleador tomar las acciones correctivas y 

prevenir la recurrencia de los mismos. (16) 

 Inspección. 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos 
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sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y 

cumplimiento de dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. 

(16) 

 Lesión. 

Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia 

de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. (16) 

 Lugar de trabajo. 

Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desarrollan su 

trabajo o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 

Mapa de Riesgos: Puede ser: 

 En el empleador  u organización:  Es un plano de las condiciones de 

trabajo, que puede emplear diversas técnicas para identificar y 

localizar los problemas y las acciones de promoción y protección de 

la salud de los trabajadores en la organización del empleador y los 

servicios que presta. 

 A nivel Nacional: Compendio de información organizada y 

sistematizada geográficamente   a nivel nacional subregional sobre 

las amenazas, incidentes o actividades que son valoradas como 

riesgos para la operación segura de una empresa u organización. (16) 

 Medidas Coercitivas. 

Constituyen actos de intimidación, amenaza o amedrentamiento 

realizados al trabajador con la finalidad de desestabilizar el vínculo de 

trabajo. (16) 

 Medidas de prevención. 

Las acciones que se adoptan con el fin de evitar  o disminuir  los riesgos  

derivados  del trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger la salud de 

los trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo que generan  

daños que sean consecuencia,  guarden  relación o sobrevengan  durante  

el  cumplimiento  de  sus  labores. Además, son medidas cuya 

implementación constituye una obligación y deber de los empleadores. 

(16) 
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 Peligro. 

Situación o característica intrínseca    de algo capaz de ocasionar daños 

a las personas, equipos, procesos y ambiente. (16) 

 Pérdidas. 

Constituye todo daño o menoscabo que perjudica al empleador. (16) 

 Plan de Emergencia. 

Documento guía de las medidas que se deberán tomar ante ciertas 

condiciones o situaciones de   gran   envergadura   e incluye   

responsabilidades   de personas y departamentos, recursos del 

empleador disponibles para su uso, fuentes de ayuda externas, 

procedimientos generales a seguir, autoridad para tomar decisiones, las 

comunicaciones e informes exigidos. (16) 

 Programa   anual de seguridad   y salud. 

Conjunto de actividades de prevención en seguridad y salud en el trabajo 

que establece la organización, servicio o empresa para ejecutar a lo largo 

de un año. (16) 

 Prevención de Accidentes. 

Combinación de políticas, estándares,   procedimientos,   actividades   y 

prácticas   en el proceso y organización del trabajo, que establece el 

empleador con el objetivo de prevenir los riesgos en el trabajo. (16) 

 Primeros Auxilios. 

Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha 

sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. (16) 

 Proactividad. 

Actitud favorable en el cumplimiento de las normas de seguridad y salud 

en el trabajo con diligencia y eficacia. (16) 

 Procesos, Actividades, Operaciones, Equipos o Productos Peligrosos. 

Aquellos elementos, factores o agentes físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos, mecánicos o psicosociales, que están presentes en el 

proceso  de trabajo,  según  las definiciones  y parámetros que  establezca   

la  legislación   nacional   y  que  originen riesgos para la seguridad y salud 

de los trabajadores  que los desarrollen o utilicen. (16) 
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 Representante de los Trabajadores. 

Trabajador elegido, de conformidad con la legislación vigente, para 

representar a los trabajadores en el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (16) 

 Riesgo. 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente. (16) 

 Riesgo De trabajo. 

Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso peligroso en el 

trabajo cause enfermedad o lesión. (16) 

 Salud. 

Es un derecho fundamental que supone un estado de bienestar físico, 

mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o de 

incapacidad. (16) 

 Salud Ocupacional. 

Rama  de la Salud  Pública  que tiene como finalidad promover y mantener 

el mayor grado de  bienestar  físico,  mental  y  social  de  los  trabajadores 

en todas las ocupaciones;  prevenir  todo daño a la salud causado por las 

condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al 

trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. (16) 

 Seguridad. 

Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador 

laborar en condiciones de no agresión tanto ambientales como personales 

para preservar su salud y conservar los recursos humanos y materiales. 

(16) 

 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos  que tienen por 

objeto establecer  una política, objetivos de seguridad  y salud en el 

trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos 

objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de 

responsabilidad  social  empresarial,  en el orden  de crear conciencia  

sobre  el  ofrecimiento  de  buenas  condiciones de trabajo a los 
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trabajadores  mejorando,  de este modo, su calidad  de  vida,  y 

promoviendo  la competitividad  de  los empleadores en el mercado. (16) 

 Sistema   Nacional   de Seguridad   y Salud   en el Trabajo. 

Conjunto  de  agentes  y  factores  articulados  en el ámbito  nacional  y 

en  el marco  legal  de  cada  Estado que fomentan  la prevención  de los 

accidentes de trabajo  y la promoción  de las mejoras  de las condiciones  

de trabajo, tales como la elaboración de normas, la inspección, la 

formación,  promoción  y apoyo, el registro de información, la atención y 

rehabilitación en salud y el aseguramiento,  la vigilancia y control de la 

salud, la participación y consulta a los trabajadores, y que contribuyen, 

con la participación de los interlocutores  sociales,  a definir,  desarrollar  

y evaluar periódicamente  las acciones que garanticen la seguridad y 

salud de los trabajadores y, en los empleadores,  a mejorar los procesos  

productivos,  promoviendo  su competitividad en el mercado. (16) 

 Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Trabajador capacitado y designado por los trabajadores, en las empresas, 

organizaciones, instituciones o entidades públicas, incluidas las fuerzas 

armadas y policiales con menos de veinte (20) trabajadores. (16) 

 Trabajador. 

Toda persona que desempeña una actividad de trabajo subordinada o 

autónoma, para un empleador privado o para el Estado. (16) 
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1.5. Formulación del problema 

1.5.2. Problema General 

 ¿De qué manera el Diseño e implementación de un SGSST reduce los 

accidentes de trabajo en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo 

la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016? 

1.5.3. Problema Especifico 

 ¿De qué manera el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de frecuencia en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la 

Ley N° 29783, Chorrillos, 2016? 

 ¿De qué manera el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de gravedad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la 

Ley N° 29783, Chorrillos, 2016? 

 ¿De qué manera el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de accidentabilidad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. 

bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016? 

 

1.6. Justificación del estudio 

Ante los requerimientos del gobierno y las necesidades de un país en 

desarrollo, es necesario que la organización reconozca que la prevención de 

los factores de riesgo ocupacionales es la base para una gestión activa de 

la seguridad y salud en el trabajo. 

El hecho de implementar programas de seguridad y salud en el trabajo se 

justifica por el solo hecho de prevenir los riesgos de trabajo que puedan 

causar daños al trabajador. 

Justificación Técnica 

La presente investigación pretende proveer a la empresa Metalúrgica 

Romero S.R.L. de un plan de seguridad y salud en el trabajo, utilizando como 

técnica el IPER para poder identificar los peligros, la cual permitirá valorar el 

nivel, grado y gravedad del mismo, y a su vez poder intervenir dándole 

solución a los problemas que aqueje la empresa. Por ultimo cumplir con las 

obligaciones establecidas en la legislación peruana en materia de seguridad 

y Salud en el Trabajo a través de la Ley Nº 29783. 
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Justificación Social 

Este proyecto beneficia directamente a las trabajadoras y trabajadores de la 

empresa Metalúrgica Romero S.R.L. ofreciéndole condiciones de seguridad 

y salud en el trabajo que les garantice la integridad y salud durante su 

actividad y jornada de trabajo; así como también a la cartera de clientes 

brindándole seguridad dentro de las instalaciones. 

Justificación Económica 

Esta investigación es considerada muy accesible económicamente, ya que 

la implementación se hará cargo el supervisor de seguridad, la cual nos 

guiara en el camino para la implementación y con la ayuda de los 

trabajadores reduciremos los accidentes de trabajo, por ende reducir, el 

tiempo perdido por interrupción del trabajo y los costos relacionados a 

lesiones.  

Por otra parte, el trabajo pretende servir como referente para futuras 

investigaciones en el campo de la seguridad y salud en el trabajo, con el fin 

de asegurar la competitividad. 

 

1.7. Hipótesis 

1.7.2. Hipótesis general 

 El Diseño e implementación de un SGSST reduce los accidentes de 

trabajo en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 

29783, Chorrillos, 2016. 

1.7.3. Hipótesis especifico 

 El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de 

frecuencia en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 

29783, Chorrillos, 2016. 

 El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de 

gravedad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 

29783, Chorrillos, 2016. 

 El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de 

accidentabilidad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley 

N° 29783, Chorrillos, 2016. 



 

35 
 

1.8. Objetivos 

1.8.2. Objetivo general 

 Determinar si el Diseño e implementación de un SGSST reduce los 

accidentes de trabajo en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo 

la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

1.8.3. Objetivos específicos 

 Determinar si el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de frecuencia en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la 

Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

 Determinar si el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de gravedad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la 

Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

 Determinar si el Diseño e implementación de un SGSST reduce el 

índice de accidentabilidad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. 

bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 
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II. MÉTODO 
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2.1. Diseño de Investigación 

Según Ezequiel Ander Egg (ob.cit.) quien nos señala que en Metodología de 

la Investigación, tal término se usa para designar el esbozo, esquema, 

prototipo o modelo que indica las decisiones, pasos y actividades a realizar 

para llevar a cabo una investigación.  Para este autor el diseño incluye la 

elaboración del marco teórico, la constitución del equipo de investigación,  la 

coordinación de las actividades de investigación, la elección de los 

instrumentos metodológicos, la organización del material de consulta, la 

elección de la muestra y la definición del esquema presupuestario 

administrativos. 

Fuentes: Ander Egg, Ezequiel (2004). Métodos y Técnicas de Investigación 

Social II. La ciencia: Su Método y la Expresión del Conocimiento Científico. 

México. Editorial Lumen. 2004. p. 223. 

 

Por su parte Mario Tamayo y Tamayo (2001) señalan que este lleva implícito 

una estructura a seguir en la investigación, sobre la cual se ejercer los 

controles necesarios a fin de encontrar resultados confiables y determinar 

así mismo su relación con las interrogantes surgidas de los supuestos e 

hipótesis y del problema. Es un planteamiento de una serie de actividades 

sucesivas establecidas de manera coherente y organizada que nos indican 

los pasos y pruebas a efectuar y las técnicas a utilizar para recolectar y 

analizar los datos.  

Fuente: Tamayo y Tamayo, Mario (2001). El Proceso de Investigación 

Científica. Editorial. México. Limusa. 

 

Es importante destacar, que todo investigación debe tener un diseño que 

pueda alinear la construcción y aplicación de un instrumental, por ello implica 

pasos y actividades a elaborar con el fin de obtener resultado confiables para 

resolver las interrogantes surgidas del planteamiento del problema. 
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 Tipo Experimental 

Según Creswel (2009) denomina a los experimentos como estudios de 

intervención, porque un investigador genera una situación para tratar de 

explicar cómo afecta a quienes participan en ella en comparación con 

quienes no lo hacen. Es posible experimentar con seres humanos, seres 

vivos y ciertos objetos. Los experimentos manipulan tratamientos, 

estímulos, influencia o intervenciones (denominadas variables 

independientes) para observar sus efectos sobre otras variables (las 

dependientes) en una situación de control. 

 Investigación pre experimental 

Según el autor (Santa palella y feliberto Martins (2010)), define: La 

investigación pre experimental en este tipo de investigación, el grado de 

control de las variables es mínimo y poco adecuado para el 

establecimiento de relaciones entre las variables independientes y las 

dependientes. Es conveniente utilizarlas solo como pruebas de 

experimentos que requiere mayor control. (pa.99) 

Después de haber consolidado el diseño de investigación del proyecto 

la cual es pre experimental que nos indica que hay control mínimo de la 

variable independiente, por lo consiguiente se trabaja con un solo grupo 

(G) al cual se le aplica un estímulo (Diseñar e implementar un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo) para determinar su efecto 

en la variable dependiente (Accidentes de trabajo), aplicando un pre 

prueba y post luego de aplicado el estímulo. 

Figura 1 - Diseño de la investigación 

 

 

 

 

 

Fuente: Metodología de la Investigación, Sampieri R. 

X: Diseño e implementación un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo.
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2.2. Variables, Operacionalización 

Tabla 2 - Operacionalización de variables 

 
VARIABLES DEFICION CONCEPTUAL 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

INDICADORES ESCALA DE MEDICION ESCALA 

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 G
E

S
T

IO
N

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
 S

A
L
U

D
 E

N
 E

L
 

T
R

A
B

A
J
O

 

Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. DS 005-2012-TR.  
Conjunto de elementos 
interrelacionados o 
interactivos que tienen por 
objeto establecer una política y 
objetivos de seguridad y salud 
en el trabajo, y los 
mecanismos y acciones 
necesarios 
para alcanzar dichos objetivos, 
estando íntimamente 
relacionado con el concepto 
de 
responsabilidad social 
empresarial, en el orden de 
crear conciencia sobre el 
ofrecimiento de buenas 
condiciones laborales a los 
trabajadores, mejorando de 
este 
modo la calidad de vida de los 
mismos, así como 
promoviendo la competitividad 
de las 
empresas en el mercado. 

La herramienta 
como trabajo de 
implementación 
es la elaboración 
del programa 
anual, IPERC y 
mapa de riesgos. 

Requisitos 
legales 

 

R
a

z
ó
n

 

 Programa de 
SST 

 

R
a

z
ó
n

 

Capacitación 

 R
a

z
ó
n

 

 

N° de requisitos legales en SST cumplidos

Nº de requisitos legales en SST identificados
 × 100% 

Nº de capacitacion en SST realizadas

Nº de capacitaciones en SST planificadas
 × 100% 

N° actividades ejecutadas

Nº actividades en total
 × 100% 
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  VARIABLES DEFICION CONCEPTUAL 
DEFINICION 

OPERACIONAL 
INDICADORES ESCALA DE MEDICION ESCALA 

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

 

A
C

C
ID

E
N

T
E

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

 

Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. DS 005-2012-TR.  
Suceso repentino que 
sobreviene por causa o con 
ocasión del 
trabajo y que produce pérdidas 
tales como lesiones 
personales, daños materiales, 
derroches y/o impacto al 
medio ambiente; con respecto 
al trabajador le puede 
ocasionar una lesión orgánica, 
una perturbación funcional, 
una invalidez o la muerte. 
Asimismo se consideran 
accidentes aquellos que: 
- Interrumpen el proceso 
normal de trabajo. 
- Se producen durante la 
ejecución de órdenes del 
Empleador, o durante la 
ejecución 
de una labor bajo su autoridad, 
aún fuera del lugar y horas de 
trabajo. 

Aplicar medidas 
de prevención y 

diagnostico 

Índice de 
Frecuencia  

 

T
a

s
a
 

Índice de 
gravedad 

 T
a

s
a
 

Índice de 
Accidentabilidad 

 

T
a

s
a
 

Fuente: Elaboración propia 

IF x IG

1000
 

Nº dias perdidos por AI en el mes

Horas − hombre trabajadas en el mes
 × K 

Nº de AI en el mes 

Horas − hombre trabajadas en el mes
 × K 
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2.3. Población y muestra 

Según Tamayo y Tamayo, (1997),  ¨La población se define como la totalidad 

del fenómeno a estudiar donde las unidades de población posee una 

característica común la cual se estudia y da origen a los datos de la 

investigación¨(P.114).  

Para efectos del campo de investigación se considerara como población de 

6 meses del periodo mayo 2015 a octubre 2015 antes de la implementación 

y los 6 meses del periodo noviembre 2015 a abril 2016 después de la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

2.4.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Cuadro 1 - Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Técnica Herramienta 

 - Diagrama de Ishikawa. 
 - Encuesta sobre la verificación  
   de los alineamientos del SGSST. 
 - Revisión de bases de datos. 
 - Observación directa. 
 - Análisis de documentos. 

 - Ficha de la espina causa – efecto.   
 - Cuestionario de alineamientos del  
   SGSST. 
 - Ficha de recolección de datos 
 - Lista de cotejos 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.4.2. Validez 

Ver el anexo 01 
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2.4.3. Confiabilidad 

 Antes de la implementación 

Periodo 
Índice de  

Frecuencia (IF) 
Índice de  

Gravedad (IS) 
Índice de 

Accidentabilidad 

Mayo 1453,5 29069,8 42252,6 

Junio 1445,1 26011,6 37589,0 

Julio 1033,1 15495,9 16008,1 

Agosto 1457,7 30612,2 44624,3 

Septiembre 1074,5 16117,5 17318,2 

Octubre 684,9 8904,1 6098,7 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla se registran los valores del índice de frecuencia, índice de 

gravedad e índice de accidentabilidad desde el mes de mayo hasta el 

mes de octubre, la cual será procesada para su confiabilidad. 

Tabla 3 - Estadísticas de fiabilidad 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados N de elementos 

,944 ,988 6 

 

Tabla 4 - Estadísticos total-elemento 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

VAR00001 74824,9667 3734208862,333 ,993 . ,916 

VAR00002 77401,7000 4025786224,440 ,994 . ,912 

VAR00003 88237,9000 5403399422,070 ,975 . ,936 

VAR00004 73518,8667 3590494454,063 ,992 . ,921 

VAR00005 87580,2000 5315089985,310 ,983 . ,933 

VAR00006 93854,3667 6137583102,923 ,823 . ,962 

   Fuente: IBM SPSS 
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Interpretación:  

 De las tablas anteriores, se infiere que los datos recolectados acerca de los 

índices de frecuencia, índice de gravedad e índice de accidentabilidad, 

presentan una confiabilidad de 0.944, que según (Celina y Campo, 2005) el 

valor mínimo aceptable para el coeficiente alfa de Cronbach es 0.7; por debajo 

de ese valor la consistencia interna de la escala utilizada es baja”. Este valor 

manifiesta la consistencia interna, es decir, muestra la correlación entre cada 

una de las preguntas; un valor superior a 0.7 revela una fuerte relación entre 

las preguntas, un valor inferior revela una débil relación entre ellas. No es 

común, pero el alfa de Cronbach puede arrojar un valor negativo, esto indica 

un error en el cálculo o una inconsistencia de la escala. 

Como criterio general, George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las 

recomendaciones siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

Coeficiente alfa >.9 es excelente, Coeficiente alfa >.8 es bueno, Coeficiente alfa 

>.7 es aceptable, Coeficiente alfa >.6 es cuestionable, Coeficiente alfa >.5 es 

pobre y Coeficiente alfa <.5 es inaceptable, la cual significa que es una 

excelente confiabilidad. 
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 Después de la implementación 

Periodo 
Índice de  

Frecuencia (IF) 
Índice de  

Gravedad (IS) 
Índice de 

Accidentabilidad 

Noviembre 1109,5 13313,6 14771,0 

Diciembre 1033,1 15495,9 16008,1 

Enero 712,3 9259,3 6594,9 

Febrero 1139,8 23936,2 27282,9 

Marzo 677,5 6097,6 4131,1 

Abril 708,2 7790,4 5517,3 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla se registran los valores del índice de frecuencia, índice de 

gravedad e índice de accidentabilidad desde el mes de mayo hasta el 

mes de octubre, la cual será procesada para su confiabilidad. 

Tabla 5 - Estadísticas de fiabilidad 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados N de elementos 

,926 ,991 6 

 

Tabla 6 - Estadísticas de total de elemento 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

VAR00001 42128,2000 1077199530,970 ,990 . ,885 

VAR00002 41013,8667 1009430228,343 ,998 . ,880 

VAR00003 46337,4000 1302537742,590 ,948 . ,913 

VAR00004 34406,6000 688577742,840 ,978 . ,944 

VAR00005 48224,1667 1420611361,563 ,932 . ,930 

VAR00006 47187,6000 1355786871,160 ,946 . ,920 

   Fuente: IBM SPSS 
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Interpretación:  

 De las tablas anteriores, se infiere que los datos recolectados acerca de los 

índices de frecuencia, índice de gravedad e índice de accidentabilidad, 

presentan una confiabilidad de 0.926, que según (Celina y Campo, 2005) el 

valor mínimo aceptable para el coeficiente alfa de Cronbach es 0.7; por debajo 

de ese valor la consistencia interna de la escala utilizada es baja”. Este valor 

manifiesta la consistencia interna, es decir, muestra la correlación entre cada 

una de las preguntas; un valor superior a 0.7 revela una fuerte relación entre 

las preguntas, un valor inferior revela una débil relación entre ellas. No es 

común, pero el alfa de Cronbach puede arrojar un valor negativo, esto indica 

un error en el cálculo o una inconsistencia de la escala. 

Como criterio general, George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las 

recomendaciones siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

Coeficiente alfa >.9 es excelente, Coeficiente alfa >.8 es bueno, Coeficiente alfa 

>.7 es aceptable, Coeficiente alfa >.6 es cuestionable, Coeficiente alfa >.5 es 

pobre y Coeficiente alfa <.5 es inaceptable, la cual significa que es una 

excelente confiabilidad. 
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2.5. Métodos de análisis de datos 

2.5.1. Organigrama  

Figura 2 - Organización de la empresa 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.5.2. Lista de verificación de lineamiento del SGSST - Antes 

Evaluación inicial que se realiza para identificar las prioridades de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo propias de la empresa Metalúrgica 

Romero S.R.L.  

1. Etapa Nº 01 – Detallar los datos de la empresa 

Razón social: Metalúrgica Romero S.R.L. 

Rubro: Metalmecánica 

Dirección: Calle Tnte. Carlos Jiménez Chávez Nº 324 Urb. La 

Campiña – Chorrillos – Lima  

R.U.C.: 20557455796 

2. Etapa Nº 02 – Instrucciones del Diagnóstico del Sistema de 

Seguridad y Salud de trabajo en la empresa. 

 Lea cuidadosamente cada indicador de la "Lista de verificación de 

lineamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST)” 

 Verifique el cumplimiento y escriba SI o NO, según corresponda. 
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 Asigne un puntaje de acuerdo a los criterios y escriba del 0 al 4, 

según corresponda (en la columna calificación). 

Tabla 7 - Tabla de Calificación 

Puntaje Criterios 

4 
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido 
evaluado el elemento 

3 
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación 
del elemento, existen algunas debilidades no críticas 

2 
Regular,  no cumple con algunos criterios críticos de 
evaluación del elemento 

1 
Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de 
evaluación del elemento 

0 No existe evidencia alguna sobre el tema 

 

Tabla 8 - Tabla de Intervalo 

INTERVALO  

Intervalo   
Rango 

Desde Hasta   

0% 25%   NO ACEPTABLE 

26% 50%   BAJO 

51% 75%   REGULAR 

76% 100%   ACEPTABLE  

 

Tabla 9 - Tabla de Factores de Alimentación 

FACTORES DE ALINEAMIENTO 

1 Compromiso e involucramiento 

2 Política de seguridad y salud ocupacional 

3 Planeamiento y aplicación 

4 
Planeamiento para la identificación de peligros, evaluación y 

control de riesgo 

5 Implementación y operación 

6 Evaluación normativa 
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Tabla 10. Evaluación de cada trabajador con respecto del cumplimiento de los lineamientos del SGSST. 

ANTES DE LA IMPLEMENTACION 

EVALUACION DE CADA TRABAJADOR ACERCA DE LOS ALINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

T 

Compromiso e 
involucramiento 

Política de seguridad y 
salud ocupacional 

Planeamiento y 
aplicación 

Implementación y 
operación 

Evaluación normativa Verificación 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obteni

do 

% de 
Cumplimiento 

X01 12 30,00% 15 31,25% 18 26,47% 26 26,00% 14 35,00% 26 27,08% 

X02 12 30,00% 14 29,17% 19 27,94% 27 27,00% 12 30,00% 30 31,25% 

X03 14 35,00% 16 33,33% 17 25,00% 28 28,00% 15 37,50% 28 29,17% 

X04 15 37,50% 15 31,25% 17 25,00% 25 25,00% 13 32,50% 29 30,21% 

X05 13 32,50% 14 29,17% 16 23,53% 26 26,00% 16 40,00% 27 28,13% 

X06 14 35,00% 16 33,33% 20 29,41% 27 27,00% 14 35,00% 28 29,17% 

X07 15 37,50% 16 33,33% 18 26,47% 30 30,00% 15 37,50% 29 30,21% 

X08 12 30,00% 15 31,25% 17 25,00% 26 26,00% 15 37,50% 27 28,13% 

X09 13 32,50% 13 27,08% 16 23,53% 27 27,00% 14 35,00% 30 31,25% 

X10 15 37,50% 15 31,25% 18 26,47% 28 28,00% 16 40,00% 26 27,08% 

X11 14 35,00% 16 33,33% 20 29,41% 26 26,00% 13 32,50% 28 29,17% 

X12 13 32,50% 14 29,17% 19 27,94% 29 29,00% 15 37,50% 27 28,13% 

X13 12 30,00% 13 27,08% 18 26,47% 28 28,00% 14 35,00% 29 30,21% 

X14 15 37,50% 15 31,25% 17 25,00% 30 30,00% 13 32,50% 28 29,17% 

  33,75%  30,80%  26,26%  27,36%  35,54%  29,17% 
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La Tabla 10 hace referencia a la evaluación de cada trabajador sobre 

su nivel de cumplimiento de los lineamientos de seguridad y salud antes 

de la implementación, obteniéndose lo siguiente, en el aspecto de 

compromiso e involucramiento  existe un 33.75% en cuanto al nivel de 

cumplimiento, en esa misma medida está el aspecto de política de SST 

que representa un 30.80%, por otro lado el planeamiento y aplicación 

cuenta con 26.26%, en similar porcentaje se encuentra el nivel de 

cumplimiento de implementación y operación con un 27,36%, por otra 

parte el aspecto evaluación normativa presenta un 35.54%, finalmente 

el aspecto verificación representa un 29.17%. 

Gráfico 1 - Cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el 
trabajo 

 

 

Según el grafico podemos observar que el cumplimiento del SST es de 30.48% 

colocándolo en el intervalo de rango BAJO, la cual lleva consigo consecuencias 

peligrosas en los puestos de trabajo.
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Antes de la implementacion del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Compromiso e involucramiento Politica de seguridad y salud ocupacional

Planeamiento y apliacion Implementacion y operación

Evaluacion normativa Verificación
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2.5.3. Registro de accidentes de trabajo – Situación antes de la implementación. 

Tabla 11 - Registro de accidentes de trabajo 

  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

RAZÓN SOCIAL: 

Metalúrgica Romero S.R.L. 
Registro de accidentes 

laborales 
Periodo (Antes) 

ELABORADO POR:       

Paul Franklin Arteaga Cerna 

MES Accidentes laborales 
Índice de  

Frecuencia (IF) 

Índice de  
Gravedad 

(IS) 

Índice de 
Accidentabilidad 

Tasa de 
absentismo 

laboral Periodo 
Total 

accidentes 
N° días  

perdidos 
Accidente 

 leve 
Accidente 

incapacitante 
Accidente 

 mortal 

Mayo 9 20 5 4 0 1453,5 29069,8 42252,6 5,49% 

Junio 10 18 6 4 0 1445,1 26011,6 37589,0 4,95% 

Julio 8 15 5 3 0 1033,1 15495,9 16008,1 3,97% 

Agosto 8 21 4 4 0 1457,7 30612,2 44624,3 5,77% 

Septiembre 6 15 3 3 0 1074,5 16117,5 17318,2 4,12% 

Octubre 5 13 3 2 0 684,9 8904,1 6098,7 3,44% 

TOTAL 46 102 26 20 0    27,74% 

Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 11 consolida la recolección de datos por 6 periodos, para efectos de análisis de la situación antes de la implementación. 

Se encuentra distribuidos según N° de días perdidos, accidentes leves, incapacitantes, mortales. Todos éstos son necesarios para 

hallar los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad, que nos permitirán comparar al final de la implementación, si la 

reducción fue significativa. 
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Tabla 12 - Total de horas hombre trabajadas 

PERIODO DIAS DOMINGO SUBTOTAL 
HRSxTrab Nº de Trab 

8 14 

May. 31 5 26 208 2912 

Jun. 30 4 26 208 2912 

Jul. 31 4 27 216 3024 

Ago. 31 5 26 208 2912 

Sep. 30 4 26 208 2912 

Oct. 31 4 27 216 3024 

          17696 
Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 12 representa la distribución de días por mes y periodo, para poder hallar 

las horas trabajadas por el total de trabajadores. 

 

Tabla 13 - Tasa de absentismo laboral 

Periodo 

SUBTOTAL 
Horas−hombre 

trabajadas en el 
mes 

%/horas 
Horas−hombre 

trabajadas en el 
mes 

MAY. 2912 160 2752,00 

JUN. 2912 144 2768,00 

JUL. 3024 120 2904,00 

AGO. 2912 168 2744,00 

SEP. 2912 120 2792,00 

OCT. 3024 104 2920,00 
Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 13 lista las horas hombre trabajadas por mes y por periodo restando el 

porcentaje de la tasa de absentismo laboral para tener la precisión de hallar el 

índice de frecuencia e índice de gravedad. 
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Gráfico 2 - Accidentes de trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 

Del Gráfico 4, se observa que el periodo con más accidentes es el periodo n°02 

con un total de 10 accidentes, 6 de ellos leves y 4 incapacitantes. 
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2.5.4. Desarrollo del proyecto según la Ley Nº 29783 

 Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Ley Nº29783 

Artículo 17. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

El empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión en el 

área de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los 

instrumentos y directrices internacionales y la legislación vigente. 

Artículo 18. Principios del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se rige 

por los siguientes principios: 

a) Asegurar un compromiso visible del empleador con la salud y 

seguridad de los trabajadores. 

b) Lograr coherencia entre lo que se planifica y lo que se realiza. 

c) Propender al mejoramiento continuo, a través de una metodología 

que lo garantice. 

d) Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo en equipo a fin de 

incentivar la cooperación de los trabajadores. 

e) Fomentar la cultura de la prevención de los riesgos de trabajo para 

que toda la organización interiorice los conceptos de prevención 

y pro actividad, promoviendo comportamientos seguros. 

f) Crear oportunidades para alentar una empatía del empleador 

hacia los trabajadores y viceversa. 

g) Asegurar la existencia de medios de retroalimentación desde los 

trabajadores al empleador en seguridad y salud en el trabajo. 

h) Disponer de mecanismos de reconocimiento al personal proactivo 

interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud 

de trabajo. 

i) Evaluar los principales riesgos que puedan ocasionar los mayores 

perjuicios a la salud y seguridad de los trabajadores, al empleador 

y otros. 
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j) Fomentar y respetar la participación de las organizaciones 

sindicales -o, en defecto de estas, la de los representantes de los 

trabajadores- en las decisiones sobre la seguridad y salud en el 

trabajo. 

Artículo 37. Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para establecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se realiza una evaluación inicial o estudio de línea de base 

como diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el trabajo. Los 

resultados obtenidos son comparados con lo establecido en esta Ley 

y otros dispositivos legales pertinentes, y sirven de base para 

planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 

continua. La evaluación es accesible a todos los trabajadores y a las 

organizaciones sindicales. 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 25° 

El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, regulado en la Ley y en el presente 

Reglamento, en función del tipo de empresa u organización, nivel de 

exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de trabajadores 

expuestos. 

Los empleadores pueden contratar procesos de acreditación de sus 

Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en forma 

voluntaria y bajo su responsabilidad. Este proceso de acreditación no 

impide el ejercicio de la facultad fiscalizadora a cargo de la Inspección 

del Trabajo respecto a las normas nacionales de seguridad y salud en 

el trabajo, así como las normas internacionales ratificadas y las 

disposiciones en la materia acordadas por negociación colectiva. 

En el caso de la micro y pequeña empresa, la Autoridad Administrativa 

de Trabajo establece medidas especiales de asesoría para la 

implementación de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 
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Artículo 26° 

El empleador está obligado a: 

a) Garantizar que la seguridad y salud en el trabajo sea una 

responsabilidad Conocida y aceptada en todos los niveles de la 

organización. 

b) Definir y comunicar a todos los trabajadores, cuál es el 

departamento o área que identifica, evalúa o controla los peligros 

y riesgos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

c) Disponer de una supervisión efectiva, según sea necesario, para 

asegurar la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

d) Promover la cooperación y la comunicación entre el personal, 

incluidos los trabajadores, sus representantes y las 

organizaciones sindicales, a fin de aplicar los elementos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

organización en forma eficiente. 

e) Cumplir los principios de los Sistemas de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo señalados en el artículo 18° de la Ley y en 

los programas voluntarios sobre seguridad y salud en el trabajo 

que adopte el empleador. 

Artículo 23º 

Los empleadores que tienen implementados sistemas integrados de 

gestión o cuentan con certificaciones internacionales en seguridad y 

salud en el trabajo deben verificar que éstas cumplan, como mínimo, 

con lo señalado en la Ley, el presente Reglamento y demás normas 

aplicables. (17) 

 Política de seguridad y salud en el trabajo 

Ley Nº 29783 

Artículo 22. Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

El empleador, en consulta con los trabajadores y sus representantes, 

expone por escrito la política en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, que debe: 
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a) Ser específica para la organización y apropiada a su tamaño y a 

la naturaleza de sus actividades. 

b) Ser concisa, estar redactada con claridad, estar fechada y 

hacerse efectiva mediante la firma o endoso del empleador o del 

representante de mayor rango con responsabilidad en la 

organización. 

c) Ser difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el 

lugar de trabajo. 

d) Ser actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las 

partes interesadas externas, según corresponda. 

Artículo 23. Principios de la Política del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo incluye, como mínimo, los siguientes principios y objetivos 

fundamentales respecto de los cuales la organización expresa su 

compromiso: 

a) La protección de la seguridad y salud de todos los miembros de 

la organización mediante la prevención de las lesiones, dolencias, 

enfermedades e incidentes relacionados con el trabajo. 

b) El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, de los programas voluntarios, 

de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y 

de otras prescripciones que suscriba la organización. 

c) La garantía de que los trabajadores y sus representantes son 

consultados y participan activamente en todos los elementos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

d) La mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

e) El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es 

compatible con los otros sistemas de gestión de la organización, 

o debe estar integrado en los mismos. 
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Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 26° 

El empleador está obligado a: 

a) Establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en 

materia de seguridad y salud en el trabajo con objetivos medibles 

y trazables. 

b) Asegurar la adopción de medidas efectivas que garanticen la 

plena participación de los trabajadores y de sus representantes 

en la ejecución de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y en los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 32° 

La documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo que debe exhibir el empleador es la siguiente: 

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

La documentación referida en los incisos a) y c) debe ser exhibida en 

un lugar visible dentro de centro de trabajo, sin perjuicio de aquella 

exigida en las normas sectoriales respectivas. 

Artículo 81º 

En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben señalarse 

objetivos medibles en materia de seguridad y salud en el trabajo: 

a) Específicos para la organización, apropiados y conformes con su 

tamaño y con la naturaleza de las actividades. 

b) Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes y aplicables, 

así como con las obligaciones técnicas, administrativas y 

comerciales de la organización en relación con la seguridad y 

salud en el trabajo. 

c) Focalizados en la mejora continua de la protección de los 

trabajadores para conseguir resultados óptimos en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

d) Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles 

pertinentes de la organización. 
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e) Evaluados y actualizados periódicamente. (17) 

 Organización 

Ley Nº 29783 

Artículo 36. Servicios de seguridad y salud en el trabajo 

Todo empleador organiza un servicio de seguridad y salud en el 

trabajo propio o común a varios empleadores, cuya finalidad es 

esencialmente preventiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la 

salud y la seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida 

cuenta de la necesidad de que los trabajadores participen en materia 

de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo 

aseguran que las funciones siguientes sean adecuadas y apropiadas 

para los riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: 

a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la 

salud en el lugar de trabajo. 

b) Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las 

prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores, incluidas las instalaciones sanitarias, comedores y 

alojamientos, cuando estas facilidades sean proporcionadas por 

el empleador. 

c) Asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, 

incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el 

mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los equipos y 

sobre las substancias utilizadas en el trabajo. 

d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento 

de las prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la 

evaluación de nuevos equipos, en relación con la salud. 

e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad e higiene en el 

trabajo y de ergonomía, así como en materia de equipos de 

protección individual y colectiva. 

f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el 

trabajo. 

g) Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores. 
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h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación 

profesional. 

i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 

educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de 

ergonomía. 

j) Organización de los primeros auxilios y de la atención de 

urgencia. 

k) Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales. (17) 

 Comité de seguridad y salud 

Ley Nº 29783 

Artículo 29. Comités de seguridad y salud en el trabajo en el 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo 

constituyen un comité de seguridad y salud en el trabajo, cuyas 

funciones son definidas en el reglamento, el cual está conformado en 

forma paritaria por igual número de representantes de la parte 

empleadora y de la parte trabajadora. Los empleadores que cuenten 

con sindicatos mayoritarios incorporan un miembro del respectivo 

sindicato en calidad de observador. 

Artículo 30. Supervisor de seguridad y salud en el trabajo 

En los centros de trabajo con menos de veinte trabajadores son los 

mismos trabajadores quienes nombran al supervisor de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 38° 

El empleador debe asegurar, cuando corresponda, el establecimiento 

y el funcionamiento efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el reconocimiento de los representantes de los trabajadores 

y facilitar su participación. 
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Artículo 39º 

El empleador que tenga menos de veinte (20) trabajadores debe 

garantizar que la elección del Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se realice por los trabajadores. (17) 

 Evaluación de riesgos (IPER), mapa de riesgo y control de riesgo 

Ley Nº 29783 

Artículo 18. Principios del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se rige 

por los siguientes principios: 

a) Evaluar los principales riesgos que puedan ocasionar los mayores 

perjuicios a la salud y seguridad de los trabajadores, al empleador 

y otros. 

Artículo 21. Las medidas de prevención y protección del sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Las medidas de prevención y protección dentro del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se aplican en el 

siguiente orden de prioridad: 

a) Eliminación de los peligros y riesgos. Se debe combatir y controlar 

los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el 

trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. 

b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas. 

c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo 

seguro que incluyan disposiciones administrativas de control. 

d) Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de 

los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos 

peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo 

para el trabajador. 

e) En último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 
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Artículo 35. Responsabilidades del empleador dentro del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

a) Elaborar un mapa de riesgos con la participación de la 

organización sindical, representantes de los trabajadores, 

delegados y el comité de seguridad y salud en el trabajo, el cual 

debe exhibirse en un lugar visible. 

Artículo 37. Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para establecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se realiza una evaluación inicial o estudio de línea de base 

como diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el trabajo. Los 

resultados obtenidos son comparados con lo establecido en esta Ley 

y otros dispositivos legales pertinentes, y sirven de base para 

planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 

continua. La evaluación es accesible a todos los trabajadores y a las 

organizaciones sindicales. 

Artículo 55. Control de zonas de riesgo 

El empleador controla y registra que solo los trabajadores, adecuada 

y suficientemente capacitados y protegidos, accedan a los ambientes 

o zonas de riesgo grave y específico. 

Artículo 56. Exposición en zonas de riesgo 

El empleador prevé que la exposición a los agentes físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales concurrentes en el centro de 

trabajo no generen daños en la salud de los trabajadores. 

Artículo 57. Evaluación de riesgos 

El empleador actualiza la evaluación de riesgos una vez al año como 

mínimo o cuando cambien las condiciones de trabajo o se hayan 

producido daños a la salud y seguridad en el trabajo. 

Si los resultados de la evaluación de riesgos lo hacen necesarios, se 

realizan: 

a) Controles periódicos de la salud de los trabajadores y de las 

condiciones de trabajo para detectar situaciones potencialmente 

peligrosas. 
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b) Medidas de prevención, incluidas las relacionadas con los 

métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor 

nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 

Artículo 65. Evaluación de factores de riesgo para la procreación 

En las evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, se 

tiene en cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en las 

funciones de procreación de los trabajadores; en particular, por la 

exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales, con el fin de adoptar las medidas preventivas 

necesarias. 

Artículo 66. Enfoque de género y protección de las trabajadoras 

El empleador adopta el enfoque de género para la determinación de 

la evaluación inicial y el proceso de identificación de peligros y 

evaluación de riesgos anual. Asimismo, implementa las medidas 

necesarias para evitar la exposición de las trabajadoras en período de 

embarazo o lactancia a labores peligrosas, de conformidad a la ley de 

la materia. 

Las trabajadoras en estado de gestación tienen derecho a ser 

transferidas a otro puesto que no implique riesgo para su salud 

integral, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y de 

categoría. 

Artículo 67. Protección de los adolescentes 

El empleador no emplea adolescentes para la realización de 

actividades insalubres o peligrosas que puedan afectar su normal 

desarrollo físico y mental, teniendo en cuenta las disposiciones 

legales sobre la materia. El empleador debe realizar una evaluación 

de los puestos de trabajo que van a desempeñar los adolescentes 

previamente a su incorporación de trabajo, a fin de determinar la 

naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, con el 

objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias. 

El empleador practica exámenes médicos antes, durante y al término 

de la relación de trabajo a los adolescentes trabajadores. 
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Artículo 75. Participación en la identificación de riesgos y 

peligros 

Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el 

trabajo participan en la identificación de los peligros y en la evaluación 

de los riesgos en el trabajo, solicitan al empleador los resultados de 

las evaluaciones, sugieren las medidas de control y hacen 

seguimiento de estas. En caso de no tener respuesta satisfactoria, 

pueden recurrir a la autoridad administrativa de trabajo. 

Artículo 78. Derecho de examen de los factores de riesgo 

Los trabajadores, sus representantes y sus organizaciones sindicales 

tienen derecho a examinar los factores que afectan su seguridad y 

salud y proponer medidas en estas materias. 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 21. 

Las medidas de prevención y protección del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Las medidas de prevención y protección dentro del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se aplican en el 

siguiente orden de prioridad: 

a) Eliminación de los peligros y riesgos. Se debe combatir y controlar 

los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el 

trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. 

b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas. 

c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo 

seguro que incluyan disposiciones administrativas de control. 

d) Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de 

los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos 

peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo 

para el trabajador. 

e) En último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 
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Artículo 26° 

El empleador está obligado a: 

c) Disponer de una supervisión efectiva, según sea necesario, para 

asegurar la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

g) Adoptar disposiciones efectivas para identificar y eliminar los 

peligros y los riesgos relacionados con el trabajo y promover la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 32°.- La documentación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo que debe exhibir el empleador 

es la siguiente: 

f) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas 

de control. 

g) El mapa de riesgo. 

Artículo 78° 

El resultado de la evaluación inicial o línea de base debe: 

a) Estar documentado. 

b) Servir de base para adoptar decisiones sobre la aplicación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Servir de referencia para evaluar la mejora continua del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 81º 

En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben señalarse 

objetivos medibles en materia de seguridad y salud en el trabajo: 

a) Específicos para la organización, apropiados y conformes con su 

tamaño y con la naturaleza de las actividades. 

b) Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes y aplicables, 

así como con las obligaciones técnicas, administrativas y 

comerciales de la organización en relación con la seguridad y 

salud en el trabajo. 
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c) Focalizados en la mejora continua de la protección de los 

trabajadores para conseguir resultados óptimos en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

d) Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles 

pertinentes de la organización. 

e) Evaluados y actualizados periódicamente. 

Artículo 82º 

El empleador debe identificar los peligros y evaluar los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores en forma periódica, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 57° de la Ley. Las medidas 

de prevención y protección deben aplicarse de conformidad con el 

artículo 50º de la Ley. 

La identificación se realiza en consulta con los trabajadores, con la 

organización sindical o el Comité o Supervisor de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, según el caso. (17) 

 Planificación, desarrollo y aplicación 

Ley Nº 29783 

Artículo 38. Planificación del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo La planificación, desarrollo y aplicación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo permite 

a la empresa: 

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y 

reglamentos nacionales, los acuerdos convencionales y otras 

derivadas de la práctica preventiva. 

b) Mejorar el desempeño de trabajo en forma segura. 

c) Mantener los procesos productivos o de servicios de manera que 

sean seguros y saludables. 

Artículo 39. Objetivos de la Planificación del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Los objetivos de la planificación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo se centran en el logro de resultados 

específicos, realistas y posibles de aplicar por la empresa. La gestión 

de los riesgos comprende: 
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a) Medidas de identificación, prevención y control. 

b) La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la 

preparación y respuesta a situaciones de emergencia. 

c) Las adquisiciones y contrataciones. 

d) El nivel de participación de los trabajadores y su capacitación. 

Decreto Supremo 5-2012-TR 

Artículo 79º 

La planificación debe permitir que el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo contribuya: 

a) A cumplir, como mínimo, las disposiciones legales vigentes. 

b) A fortalecer los componentes del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) A mejorar continuamente los resultados de la seguridad y salud 

en el trabajo. 

Artículo 80º 

El empleador planifica e implementa la seguridad y salud en el trabajo 

con base a los resultados de la evaluación inicial o de evaluaciones 

posteriores, o de otros datos disponibles; con la participación de los 

trabajadores, sus representantes y la organización sindical. Las 

disposiciones en materia de planificación deben incluir: 

a) Una definición precisa, el establecimiento de prioridades y la 

cuantificación de los objetivos de la organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo; 

b) La preparación de un plan para alcanzar cada uno de los 

objetivos, en el que se definan metas, indicadores, 

responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la 

precisión de lo qué, quién y cuándo deben hacerse; 

c) La selección de criterios de medición para confirmar que se han 

alcanzado los objetivos señalados; 

d) La dotación de recursos adecuados, incluidos recursos humanos 

y financieros, y la prestación de apoyo técnico. (17) 
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 Emergencias 

Ley Nº 29783 

Artículo 24. La participación en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

La participación de los trabajadores es un elemento esencial del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

organización. El empleador asegura que los trabajadores y sus 

representantes son consultados, informados y capacitados en todos 

los aspectos de seguridad y salud en el trabajo relacionados con su 

trabajo, incluidas las disposiciones relativas a situaciones de 

emergencia. 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 83º 

El empleador debe adoptar las siguientes disposiciones necesarias en 

materia de prevención, preparación y respuesta ante situaciones de 

emergencia y accidentes de trabajo: 

a) Garantizar información, medios de comunicación interna y 

coordinación necesarios a todas las personas en situaciones de 

emergencia en el lugar de trabajo. 

b) Proporcionar información y comunicar a las autoridades 

competentes, a la vecindad y a los servicios de intervención en 

situaciones de emergencia. 

c) Ofrecer servicios de primeros auxilios y asistencia médica, de 

extinción de incendios y de evacuación a todas las personas que 

se encuentren en el lugar de trabajo. 

d) Ofrecer información y formación pertinentes a todos los miembros 

de la organización, en todos los niveles, incluidos ejercicios 

periódicos de prevención de situaciones de emergencia, 

preparación y métodos de respuesta. (17) 
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 Información y capacitación 

Ley Nº 29783 

Principios IV. Principio de Información y capacitación 

Las organizaciones sindicales y los trabajadores recibe del empleador 

una oportuna y adecuada información y capacitación preventiva en la 

tarea a desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso para la 

vida y salud de los trabajadores y su familia. 

Artículo 19. Participación de los trabajadores en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

La participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales 

es indispensable en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, respecto de lo siguiente: 

a) La consulta, información y capacitación en todos los aspectos de 

la seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 35. Responsabilidades del empleador dentro del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para mejorar el conocimiento sobre la seguridad y salud en el trabajo, 

el empleador debe: 

a) Entregar a cada trabajador copia del reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 52. Información sobre el puesto de trabajo 

El empleador transmite a los trabajadores, de manera adecuada y 

efectiva, la información y los conocimientos necesarios en relación 

con los riesgos en el centro de trabajo y en el puesto o función 

específica, así como las medidas de protección y prevención 

aplicables a tales riesgos. 

Artículo 69. Prevención de riesgos en su origen 

Los empleadores que diseñen, fabriquen, importen, suministren o 

cedan máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo 

disponen lo necesario para que: 

b) Se proporcione información y capacitación sobre la instalación 

adecuada, utilización y mantenimiento preventivo de las 

maquinarias y equipos. 
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c) Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado 

de los materiales peligrosos a fin de prevenir los peligros 

inherentes a los mismos y monitorear los riesgos. 

Artículo 71. Información a los trabajadores 

El empleador informa a los trabajadores: 

A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional e investigaciones en relación con los riesgos para la 

seguridad y salud en los puestos de trabajo. 

A título personal, sobre los resultados de los informes médicos previos 

a la asignación de un puesto de trabajo y los relativos a la evaluación 

de su salud. Los resultados de los exámenes médicos, al ser 

confidenciales, no pueden ser utilizados para ejercer discriminación 

alguna contra los trabajadores en ninguna circunstancia o momento. 

El incumplimiento del deber de confidencialidad por parte de los 

empleadores es pasible de acciones administrativas y judiciales a que 

dé lugar. 

Artículo 74. Participación en los programas de capacitación 

Los trabajadores o sus representantes tienen la obligación de revisar 

los programas de capacitación y entrenamiento, y formular las 

recomendaciones al empleador con el fin de mejorar la efectividad de 

los mismos. 

Decreto Supremo 5-2012 –TR 

Artículo 27º 

El empleador, en cumplimiento del deber de prevención y del artículo 

27º de la Ley, garantiza que los trabajadores sean capacitados en 

materia de prevención. 

La formación debe estar centrada: 

a) En el puesto de trabajo específico o en la función que cada 

trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 

vínculo, modalidad o duración de su contrato. 

b) En los cambios en las funciones que desempeñe, cuando éstos 

se produzcan. 
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c) En los cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo, 

cuando éstos se produzcan. 

d) En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los 

riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 

e) En la actualización periódica de los conocimientos. 

Artículo 28° 

La capacitación, cualquiera que sea su modalidad, debe realizarse 

dentro de la jornada de trabajo. 

La capacitación puede ser impartida por el empleador, directamente 

o través de terceros. En ningún caso el costo de la formación recae 

sobre los trabajadores, debiendo ser asumido íntegramente por el 

empleador. 

Artículo 29° 

Los programas de capacitación deben: 

b) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, atendiendo de 

manera específica a los riesgos existentes en el trabajo. 

c) Ser impartidos por profesionales competentes y con experiencia 

en la materia. 

d) Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial y cursos de 

actualización a intervalos adecuados. 

e) Ser evaluados por parte de los participantes en función a su grado 

de comprensión y su utilidad en la labor de prevención de riesgos. 

f) Ser revisados periódicamente, con la participación del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y ser modificados, de ser necesario, para 

garantizar su pertinencia y eficacia. 

g) Contar con materiales y documentos idóneos. 

h) Adecuarse al tamaño de la organización y a la naturaleza de sus 

actividades y riesgos. 

En el caso del Sector Público las acciones de capacitación se realizan 

en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1025, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 30º 
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En el caso del inciso c) del artículo 35º de la Ley, las recomendaciones 

deben considerar los riesgos en el centro de trabajo y particularmente 

aquellos relacionados con el puesto o función, a efectos de que el 

trabajador conozca de manera fehaciente los riesgos a los que está 

expuesto y las medidas de protección y prevención que debe adoptar 

o exigir al empleador. 

Cuando en el contrato de trabajo no conste por escrito la descripción 

de las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo, éstas 

deberán entregarse en forma física o digital, a más tardar, el primer 

día de labores. 

Artículo 31º 

Las facilidades económicas y licencias con goce de haber a que hace 

referencia el inciso d) del artículo 35º de la Ley, cubren los costos del 

traslado y los gastos de alimentación y alojamiento, siempre y cuando 

la capacitación programada se lleve a cabo fuera del lugar de trabajo 

o en una localidad o región distinta a aquélla. 

La licencia con goce de haber se entiende otorgada por el tiempo 

empleado por el trabajador para movilizarse hacia el lugar de la 

capacitación, el tiempo que permanece en la misma y el tiempo que 

demanda el retorno al centro de trabajo, siempre y cuando la 

capacitación se realice fuera de la jornada de trabajo. (17) 

 Equipos de protección personal 

Ley Nº 29783 

Artículo 21. Las medidas de prevención y protección del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Las medidas de prevención y protección dentro del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se aplican en el 

siguiente orden de prioridad: 

d) En último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 
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Artículo 60. Equipos para la protección 

El empleador proporciona a sus trabajadores equipos de protección 

personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos específicos 

presentes en el desempeño de sus funciones, cuando no se puedan 

eliminar en su origen los riesgos de trabajo o sus efectos perjudiciales 

para la salud este verifican el uso efectivo de los mismos. 

Artículo 61. Revisión de indumentaria y equipos de trabajo 

El empleador adopta las medidas necesarias, de manera oportuna, 

cuando se detecte que la utilización de indumentaria y equipos de 

trabajo o de protección personal representan riesgos específicos para 

la seguridad y salud de los trabajadores. 

Decreto Legislativo Nº 005-2012-TR 

Artículo 97° 

Con relación a los equipos de protección personal, adicionalmente a 

lo señalado en el artículo 60° de la Ley, éstos deben atender a las 

medidas antropométricas del trabajador que los utilizará. (17) 

 Documentación y registro 

Ley Nº 29783 

Artículo 28. Registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

El empleador implementa los registros y documentación del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo estos ser 

llevados a través de medios físicos o electrónicos. Estos registros y 

documentos deben estar actualizados y a disposición de los 

trabajadores y de la autoridad competente, respetando el derecho a 

la confidencialidad. 

En el reglamento se establecen los registros obligatorios a cargo del 

empleador. Los registros relativos a enfermedades ocupacionales se 

conservan por un periodo de veinte años. 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 

Artículo 32°.- La documentación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo que debe exhibir el empleador es la 

siguiente: 
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a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas 

de control. 

d) El mapa de riesgo. 

e) La planificación de la actividad preventiva. 

f) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La documentación referida en los incisos a) y c) debe ser exhibida en 

un lugar visible dentro de centro de trabajo, sin perjuicio de aquella 

exigida en las normas sectoriales respectivas. 

Artículo 33º.- Los registros obligatorios del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo son: 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar 

la investigación y las medidas correctivas. 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia. 

h) Registro de auditorías. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener la 

información mínima establecida en los formatos que aprueba el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo mediante Resolución 

Ministerial. 

Artículo 35º.- El registro de enfermedades ocupacionales debe 

conservarse por un período de veinte (20) años; los registros de 

accidentes de trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de 
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diez (10) años posteriores al suceso; y los demás registros por 

un periodo de cinco (5) años posteriores al suceso. 

Para la exhibición a que hace referencia el artículo 88º de la Ley, el 

empleador cuenta con un archivo activo donde figuran los eventos de 

los últimos doce (12) meses de ocurrido el suceso, luego de lo cual 

pasa a un archivo pasivo que se deberá conservar por los plazos 

señalados en el párrafo precedente. Estos archivos pueden ser 

llevados por el empleador en medios físicos o digitales. 

Si la Inspección del Trabajo requiere información de períodos 

anteriores a los últimos doce (12) meses a que se refiere el artículo 

88° de la Ley, debe otorgar un plazo razonable para que el empleador 

presente dicha información. 

Artículo 37° 

El empleador debe establecer y mantener disposiciones y 

procedimientos para: 

a) Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 

salud en el trabajo. 

b) Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos 

de la organización. 

c) Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 

atiendan en forma oportuna y adecuada. 

Artículo 78°.- El resultado de la evaluación inicial o línea de base 

debe: 

a) Estar documentado. 

Artículo 84º.- El empleador debe contar con procedimientos a fin de 

garantizar que: 

a) Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 

relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 

relativas al cumplimiento por parte de la organización de los 

requisitos de seguridad y salud. 



 

75 
 

b) Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales 

como de la propia organización en materia de seguridad y salud 

en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios. 

c) Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 

antes de utilizar los bienes y servicios mencionados. (17) 
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2.5.5. Lista de verificación de lineamiento del SGSST – Después 

Tabla 14 - Evaluación de cada trabajador con respecto del cumplimiento de los lineamientos del SGSST. 

DESPUES DE LA IMPLEMENTACION 

EVALUACION DE CADA TRABAJADOR ACERCA DE LOS ALINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

T 

Compromiso e 
involucramiento 

Política de seguridad y 
salud ocupacional 

Planeamiento y 
aplicación 

Implementación y 
operación 

Evaluación normativa Verificación 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

Valor 
Obtenido 

% de 
Cumplimiento 

X01 33 82,50% 43 89,58% 65 95,59% 95 95,00% 35 87,50% 85 88,54% 

X02 33 82,50% 44 91,67% 64 94,12% 93 93,00% 37 92,50% 86 89,58% 

X03 35 87,50% 45 93,75% 60 88,24% 91 91,00% 36 90,00% 87 90,63% 

X04 36 90,00% 43 89,58% 64 94,12% 95 95,00% 36 90,00% 84 87,50% 

X05 34 85,00% 42 87,50% 61 89,71% 85 85,00% 38 95,00% 83 86,46% 

X06 35 87,50% 40 83,33% 62 91,18% 86 86,00% 34 85,00% 85 88,54% 

X07 36 90,00% 43 89,58% 65 95,59% 81 81,00% 36 90,00% 86 89,58% 

X08 33 82,50% 41 85,42% 63 92,65% 80 80,00% 35 87,50% 84 87,50% 

X09 34 85,00% 42 87,50% 62 91,18% 82 82,00% 36 90,00% 85 88,54% 

X10 36 90,00% 43 89,58% 64 94,12% 84 84,00% 34 85,00% 83 86,46% 

X11 35 87,50% 40 83,33% 65 95,59% 82 82,00% 37 92,50% 85 88,54% 

X12 34 85,00% 44 91,67% 61 89,71% 80 80,00% 35 87,50% 86 89,58% 

X13 30 75,00% 41 85,42% 60 88,24% 83 83,00% 36 90,00% 84 87,50% 

X14 32 80,00% 44 91,67% 63 92,65% 81 81,00% 35 87,50% 83 86,46% 

    85,00%   88,54%   92,33%   85,57%   89,29%   88,24% 
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La Tabla 14 hace referencia a la evaluación de cada trabajador sobre el nivel 

de cumplimiento de los lineamientos de seguridad y salud después de la 

implementación, obteniéndose lo siguiente, en el aspecto de compromiso e 

involucramiento  existe un 85% en cuanto al nivel de cumplimiento, en esa 

misma medida está el aspecto de política de SST que representa un 88.54%, 

por otro lado el planeamiento y aplicación cuenta con 92.33%, en similar 

porcentaje se encuentra el nivel de cumplimiento de implementación y 

operación con un 85.57%, por otra parte el aspecto evaluación normativa 

presenta un 89.29%, finalmente el aspecto verificación representa un 

88.24%. 

Gráfico 3 - Cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.5.6. Registro de accidentes de trabajo – Situación después de la implementación. 

Tabla 15 - Registro de accidentes de trabajo 

  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

RAZÓN SOCIAL: 

Metalúrgica Romero S.R.L. 
Registro de accidentes 

laborales 
Periodo (Después) 

ELABORADO POR:       

Paul Franklin Arteaga Cerna 

MES Accidentes laborales 
Índice de  

Frecuencia (IF) 

Índice de  
Gravedad 

(IS) 

Índice de 
Accidentabilidad 

Tasa de 
absentismo 

laboral Periodo 
Total 

accidentes 
N° días  

perdidos 
Accidente 

 leve 
Accidente 

incapacitante 
Accidente 

 mortal 

Noviembre 5 12 2 3 0 1109,5 13313,6 14771,0 3,43% 

Diciembre 6 15 3 3 0 1033,1 15495,9 16008,1 3,97% 

Enero 3 13 1 2 0 712,3 9259,3 6594,9 3,57% 

Febrero 5 21 2 3 0 1139,8 23936,2 27282,9 6,00% 

Marzo 4 9 2 2 0 677,5 6097,6 4131,1 2,38% 

Abril 4 11 2 2 0 708,2 7790,4 5517,3 3,02% 

TOTAL 27 81 12 15 0    22,37% 

Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 15 consolida la recolección de datos por 6 periodos, para efectos de análisis de la situación después de la 

implementación. Se encuentra distribuidos según N° de días perdidos, accidentes leves, incapacitantes, mortales. Todos éstos 

son necesarios para hallar los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad, que nos permitirán comparar al final de la 

implementación, si la reducción fue significativa. 
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Tabla 16 - Total de horas hombre trabajadas 

PERIODO DIAS DOMINGO SUBTOTAL 
HRSxTrab Nº de Trab 

8 14 

Nov. 30 5 25 200 2800 

Dic. 31 4 27 216 3024 

Ene. 31 5 26 208 2912 

Feb. 29 4 25 200 2800 

Mar. 31 4 27 216 3024 

Abr. 30 4 26 208 2912 

          17472 
Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 17 - Tasa de absentismo laboral 

Periodo 
SUBTOTAL 

Horas−hombre 
trabajadas en el mes 

%/horas 
Horas−hombre 

trabajadas en el mes - 
Ausentismo 

MAY. 2800 96 2704,00 

JUN. 3024 120 2904,00 

JUL. 2912 104 2808,00 

AGO. 2800 168 2632,00 

SEP. 3024 72 2952,00 

OCT. 2912 88 2824,00 
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 4 - Accidentes de trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia  

Del Gráfico 4 se puede observar que el periodo con menos accidentes es el N°03, 

con 1 accidente leve y 3 incapacitantes, haciendo un total de 4 accidentes para ese 

mes. 
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3.1. Prueba de normalidad – índice de frecuencia 

Si P-valor ≥ 0.05, Aceptar H0 = Los valores provienen de una distribución normal.   

Si P-valor < 0.05, Aceptar H1 = Los valores NO provienen de una distribución 

normal 

Tabla 18 - Resumen de procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

 

Casos 

Válido Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

PRE FRECUENCIA 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

POST FRECUENCIA 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

Fuente: SPSS 22 

 

Tabla 19 - Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PRE FRECUENCIA ,289 6 ,128 ,840 6 ,131 

POST FRECUENCIA ,300 6 ,099 ,798 6 ,057 

Fuente: SPSS 22 

Interpretación:  

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la pre frecuencia = 0.131 > 

0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del pre frecuencia en el 

pre análisis tiene una distribución normal.   

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la post frecuencia = 0.057 > 

0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del post frecuencia en el 

pre análisis tiene una distribución normal.   
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3.2. Análisis descriptivo – índice frecuencia 

Tabla 20 – Análisis descriptivo 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

PRE FRECUENCIA Media 1191,4667 129,00162 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 859,8575  

Límite superior 1523,0759  

Media recortada al 5% 1204,8185  

Mediana 1259,8000  

Varianza 99848,503  

Desviación estándar 315,98814  

Mínimo 684,90  

Máximo 1457,70  

Rango 772,80  

Rango intercuartil 508,50  

Asimetría -,783 ,845 

Curtosis -,595 1,741 

POST FRECUENCIA Media 896,7333 89,54899 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 666,5403  

Límite superior 1126,9263  

Media recortada al 5% 895,4093  

Mediana 872,7000  

Varianza 48114,131  

Desviación estándar 219,34933  

Mínimo 677,50  

Máximo 1139,80  

Rango 462,30  

Rango intercuartil 416,55  

Asimetría ,086 ,845 

Curtosis -3,040 1,741 

Fuente: SPSS 22 
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Interpretación:  

 La media del pre frecuencia = 1191,47; la mediana de 1259,80 y la desviación 

estándar de 315,99. 

 La media del post frecuencia = 896,73; la mediana de 872,70 y la desviación 

estándar de 219,35. 
 

3.3. Prueba T – índice frecuencia 

H0: El Diseño e implementación de un SGSST no reduce el índice de frecuencia en 

la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

H1: El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de frecuencia en la 

empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

Tabla 21 – Estadísticas de muestras emparejadas 

Estadísticas de muestras emparejadas 

 Media N 

Desviación 

estándar 

Media de error 

estándar 

Par 1 PRE FRECUENCIA 1191,4667 6 315,98814 129,00162 

POST FRECUENCIA 896,7333 6 219,34933 89,54899 

Fuente: SPSS 22 

Tabla 22 – Prueba de muestras emparejadas 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

t gl 

Sig. 

(bilateral) Media 

Desviación 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

PRE 

FRECUENCIA 

– POST 

FRECUENCIA 

294,73333 160,62286 65,57401 126,16998 463,29669 4,495 5 ,006 

Fuente: SPSS 22 
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Interpretación: El sig = 0.006 < 0.05 entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa. Por tanto, el Diseño e implementación de un SGSST 

reduce el índice de frecuencia en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la 

Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

 
3.4. Prueba de normalidad – índice de gravedad 

Si P-valor ≥ 0.05, Aceptar H0 = Los valores provienen de una distribución normal.   

Si P-valor < 0.05, Aceptar H1 = Los valores NO provienen de una distribución 

normal 

Tabla 23 – Resumen de procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

 

Casos 

Válido Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

PRE GRAVEDAD 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

POST GRAVEDAD 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

Fuente: SPSS 22 

 

Tabla 24 – Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PRE GRAVEDAD ,215 6 ,200* ,907 6 ,418 

POST GRAVEDAD ,198 6 ,200* ,915 6 ,469 

Fuente: SPSS 22 

Interpretación:  

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la pre gravedad = 0.418 > 

0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del pre gravedad en el 

pre análisis tiene una distribución normal.   

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la post gravedad = 0.469 > 
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0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del post gravedad en el 

pre análisis tiene una distribución normal.   

 
3.5. Análisis descriptivo – índice de gravedad 

Tabla 25 – Análisis descriptivo 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

PRE GRAVEDAD Media 21035,1833 3573,37137 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 11849,5398  

Límite superior 30220,8269  

Media recortada al 5% 21177,0759  

Mediana 21064,5500  

Varianza 76613897,622  

Desviación estándar 8752,93651  

Mínimo 8904,10  

Máximo 30612,20  

Rango 21708,10  

Rango intercuartil 15607,45  

Asimetría -,248 ,845 

Curtosis -1,912 1,741 

POST GRAVEDAD Media 12648,8333 2670,60741 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 5783,8184  

Límite superior 19513,8482  

Media recortada al 5% 12385,7148  

Mediana 11286,4500  

Varianza 42792863,691  

Desviación estándar 6541,62546  

Mínimo 6097,60  

Máximo 23936,20  

Rango 17838,60  

Rango intercuartil 10238,77  

Asimetría 1,100 ,845 

Curtosis ,948 1,741 

Fuente: SPSS 22 

 



 

87 
 

Interpretación:  

 La media del pre gravedad = 21035,18; la mediana de 21064,55 y la desviación 

estándar de 8752,94. 

 La media del post gravedad = 12648.83; la mediana de 11286.45 y la 

desviación estándar de 6541.63. 

 
3.6. Prueba T – índice de gravedad 

H0: El Diseño e implementación de un SGSST no reduce el índice de gravedad en 

la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

H1: El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de gravedad en la 

empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016. 

Tabla 26 - Estadísticas de muestras emparejadas 

Estadísticas de muestras emparejadas 

 Media N 

Desviación 

estándar 

Media de error 

estándar 

Par 1 PRE GRAVEDAD 21035,1833 6 8752,93651 3573,37137 

POST GRAVEDAD 12648,8333 6 6541,62546 2670,60741 

Fuente: SPSS 22 

Tabla 27 - Prueba de muestras emparejadas 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

t 

g

l 

Sig. 

(bilateral

) Media 

Desviación 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

Pa

r 1 

PRE 

GRAVEDA

D - POST 

GRAVEDA

D 

8386,3500

0 

4938,7339

7 

2016,2297

0 

3203,4665

5 

13569,2334

5 

4,15

9 
5 ,009 

Fuente: SPSS 22 
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Interpretación: El sig = 0.009 < 0.05 entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa. Por tanto, el Diseño e implementación de un SGSST 

reduce el índice de gravedad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley 

N° 29783, Chorrillos, 2016.. 
 

3.7. Prueba de normalidad – índice de accidentabilidad 

Si P-valor ≥ 0.05, Aceptar H0 = Los valores provienen de una distribución normal.   

Si P-valor < 0.05, Aceptar H1 = Los valores NO provienen de una distribución 

normal 

Tabla 28 - Resumen de procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

 

Casos 

Válido Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

PRE ACCIDENTABILIDAD 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

POST ACCIDENTABILIDAD 6 100,0% 0 0,0% 6 100,0% 

Fuente: SPSS 22 

Tabla 29 - Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PRE ACCIDENTABILIDAD ,237 6 ,200* ,881 6 ,275 

POST ACCIDENTABILIDAD ,244 6 ,200* ,883 6 ,285 

Fuente: SPSS 22 

Interpretación:  

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la pre accidentabilidad = 0.275 

> 0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del pre accidentabilidad 

en el pre análisis tiene una distribución normal.   

 Se analiza menos de treinta datos por lo cual se debe utilizar la prueba de 

shapiro – wilk. Se observa que la significancia de la post accidentabilidad = 
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0.285 > 0.05 por tanto se acepta la hipótesis nula, los valores del post 

accidentabilidad en el pre análisis tiene una distribución normal.   
 

3.8. Análisis descriptivo – índice de accidentabilidad 

Tabla 30 - Análisis descriptivo 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

PRE ACCIDENTABILIDAD Media 27315,1500 6598,51554 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 10353,1258  

Límite superior 44277,1742  

Media recortada al 5% 27532,2222  

Mediana 27453,6000  

Varianza 261242443,931  

Desviación estándar 16162,99613  

Mínimo 6098,70  

Máximo 44624,30  

Rango 38525,60  

Rango intercuartil 29314,78  

Asimetría -,170 ,845 

Curtosis -2,356 1,741 

POST ACCIDENTABILIDAD Media 12384,2167 3603,63102 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 3120,7882  

Límite superior 21647,6451  

Media recortada al 5% 12015,0185  

Mediana 10682,9500  

Varianza 77916939,370  

Desviación estándar 8827,05723  

Mínimo 4131,10  

Máximo 27282,90  

Rango 23151,80  

Rango intercuartil 13656,05  

Asimetría ,998 ,845 

Curtosis ,375 1,741 

Fuente: SPSS 22 
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Interpretación:  

 La media del pre accidentabilidad = 27315,15; la mediana de 27453,60 y la 

desviación estándar de 16163,00 

 La media del post accidentabilidad = 12384,22; la mediana de 10682,95, y la 

desviación estándar de 8827,06. 

 
3.9. Prueba T – índice de accidentabilidad 

H0: El Diseño e implementación de un SGSST no reduce el índice de 

accidentabilidad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, 

Chorrillos, 2016.. 

H1: El Diseño e implementación de un SGSST reduce el índice de accidentabilidad 

en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016.. 

Tabla 31 - Estadísticas de muestras emparejadas 

Estadísticas de muestras emparejadas 

 Media N 

Desviación 

estándar 

Media de error 

estándar 

Par 1 PRE ACCIDENTABILIDAD 27315,1500 6 16162,99613 6598,51554 

POST ACCIDENTABILIDAD 12384,2167 6 8827,05723 3603,63102 

Fuente: SPSS 22 

Tabla 32 - Prueba de muestras emparejadas 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

t 

g

l 

Sig. 

(bilatera

l) Media 

Desviació

n 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Pa

r 1 

PRE 

ACCIDENTABILIDAD 

- POST 

ACCIDENTABILIDAD 

14930,

93333 

9454,597

64 

3859,823

32 

5008,941

61 

24852,925

06 

3,86

8 
5 ,012 

Fuente: SPSS 22 

Interpretación: El sig = 0.012 < 0.05 entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa. Por tanto, el Diseño e implementación de un SGSST 
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reduce el índice de accidentabilidad en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. bajo 

la Ley N° 29783, Chorrillos, 2016.. 
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IV. DISCUSIÓN 

 De la tabla N°16 (pre índice de frecuencia) se puede afirmar que la media 

de la frecuencia de accidentes antes de la implementación del SGSST es 

de 1191,46 bastante mayor a la media después de la implementación, que 

resultó en 896,733 (Tabla N°16 – post índice de frecuencia); evidenciando 

una mejora a consecuencia de la aplicación del sistema, es decir una 

reducción de la frecuencia de accidentes de un 24.73%. Este resultado 

contrasta con lo investigado por MAURICIO VALLADAREZ en su tesis 

titulada  “Implementación del sistema de gestión en seguridad y salud 

ocupacional bajo la nueva versión de la norma OHSAS 18001:2007 en la 

corporación eléctrica de Ecuador CELEC-HIDROPAUTE”, donde se pudo 

notar [Gráfico 5 – Cuadro comparativo de índices (pág. 30)] que el índice 

de frecuencia es 195.66; esto debido al historial de accidentes presentado 

lo cual indica 83 accidentes para un periodo de 8 años (2000 – 2008) y que 

significa que la implementación proporcionó mejoras en el área de 

seguridad de la empresa 

 De la tabla N° 21 (pre índice de gravedad) se puede afirmar que la media 

de la severidad de accidentes antes de la implementación del SGSST es 

de 21035,18 bastante mayor a la media después de la implementación, que 

resultó en 12648,833 (Tabla N° 21 – post índice de gravedad); 

comprobando una mejora a consecuencia de la aplicación del sistema, es 

decir una reducción del índice de gravedad de accidentes de un 39.87%. 

Este resultado refuerza lo investigado por GUI ZUL, OMAIRA MENESES 

en su tesis titulada “Implementación de un sistema de gestión de salud 

ocupacional y seguridad industrial en las bodegas ATEMCO LTDA, que 

concluye en que el SGSST contribuye a la mejora dela organización a 

través de la integración de la prevención en todos los niveles. 

 De la tabla N° 26 (pre índice de accidentabilidad) se puede afirmar que la 

media de la accidentabilidad antes de la implementación del SGSST es de 

27315,15 bastante mayor a la media después de la implementación, que 

resultó en 12384,21 (Tabla N° 26 – post índice de accidentabilidad); 

evidenciando una mejora a consecuencia de la aplicación del sistema, es 

decir una reducción de la accidentabilidad de un 54.66%. Este resultado 
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contrasta con las cifras de accidentabilidad mostrada en el diario Perú 21 

(Periodista: Juan José Garrido, 2015), donde se indica que en el Perú 

ocurren 18 muertes, estas situaciones se producen por un total de 100 mil 

empleados. Afirmación que refuerza la tasa de accidentabilidad antes de la 

implementación del SGSST. 
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V. CONCLUSIÓN 

 Al realizar el diagnóstico del sistema de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa Metalúrgica Romero, se pudo concluir que presentaba bajos 

porcentajes de cumplimiento de la normativa legal vigente, tal como en los 

lineamientos de planeamiento y aplicación 26.26% – implementación y 

operación 27.36%– verificación 20.17%. A partir de allí, se tuvo un 

panorama sobre el cual se trabajó el SGSST. 

 Se concluye que la implementación de un SGSST reduce 

significativamente la frecuencia de accidentes laborales, en 24.73%, tal 

como se evidencia en la Tabla 16. 

 Se concluye que la implementación de un SGSST reduce 

significativamente el índice de gravedad de accidentes laborales, en 

39.87%, tal como se evidencia en la Tabla 21. 

 Se concluye que la implementación de un SGSST reduce 

significativamente el índice de gravedad de accidentabilidad, en 54.66%, 

tal como se evidencia en la Tabla 26. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 Perfeccionar las medidas ejecutadas, a modo de lograr un mayor resultado, 

puesto que se redujo la tasa de accidentabilidad, sin embargo aún queda 

trabajo para disminuir los accidentes. 

 Dar seguimiento a las medidas implementadas y evaluar según la ley 

29783, la resolución ministerial 050-2013TR y el Decreto Supremo N°005-

2012-tr. 

 Aplicar los formatos que proporciona el mintra para realizar un informe de 

incidencias y así tener un mejor panorama del cambio. 

 Realizar más trabajos de investigación de SGSST en el rubro 

metalmecánica, que implementen el sistema propuesto y no solo 

propongan, para que haya con que comparar los resultados obtenidos. 

 Adoptar este proyecto de investigación, según sea el caso de 

investigaciones futuras. 
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VIII. ANEXOS 

Anexo 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE 

MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 
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Anexo 02 

Aspecto general 

1. Objetivo 

Detallar un plan que permita planificar y ejecutar actividades de Seguridad y 

Salud en el trabajo que pueda reducir los accidentes de trabajo y garantice 

las condiciones de trabajo, también promover una cultura de prevención de 

riesgos y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia de seguridad entre 

trabajadores, en destino a los objetivos del Reglamento de la Ley Nº29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, aprobado D. S. Nº 005-2012-TR y 

R. M. Nº 050-2013-TR. 

 

2. Finalidad 

a. Permitir el seguimiento de inspecciones y registros a los accidentes de 

trabajo asociados a las actividades de la empresa Metalúrgica Romero 

S. R. L. establecer los programas y actividades para el desempeño del 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

3. Base Legal 

Listado de la base legal que utilizaremos para las actividades de la empresa 

Metalúrgica Romero S. R. L. en el ambiente de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

a. Ley Nº 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” de fecha 19 de 

Agosto 2011. 

b. Decreto Supremo 005-2012-TR, “Reglamento de la Ley Nº 29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” de fecha 25 de Abril 2012. 

c. Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR, se aprueba la información 

mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 

Seguridad en el Trabajo de fecha 14 de marzo 2013. 
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4. Alcance 

El presente Plan tiene como alcance a todos los trabajadores de la 

empresa Metalúrgica Romero S. R. L. 

 

5. Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Mediante la evaluación de la Lista de verificación de lineamientos del 

SGSST, la cual está establecida por R. M. Nº 050-2013-TR, se tuvieron los 

siguientes aspectos: 

 No se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el 

trabajo para asegurar la mejora continua. 

 No existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 

empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 No existe una política documentada en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, especificada y apropiada para la empresa, entidad pública o 

privada. 

 No se realizado una evaluación inicial o estudio base como diagnostico 

participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo. 

 No hay un planeamiento de identificación de peligros, evaluación y 

control de riesgo. 

  No hay un programa de seguridad y salud en el trabajo que guie las 

actividades durante el tiempo planificado. 

 No hay capacitaciones sobre los riesgos en el centro de trabajo y las 

medidas de protección. 

 No hay preparación ni respuesta ante emergencias para enfrentar y 

responder ante situaciones de emergencias.
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LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios 
para que se implemente un sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

        

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes 
programas de seguridad y salud en el trabajo. 

        

Se implementan acciones preventivas de seguridad y 
salud en el trabajo para asegurar la mejora continua. 

        

Se reconoce el desempeño del trabajador para 
mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en 
equipo. 

        

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada. 

        

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  
la  empatía  entre empleador y trabajador y viceversa. 
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Existen medios que permiten el aporte de los 
trabajadores al empleador en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 

        

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

        

Se tiene evaluado los principales riesgos que 
ocasionan mayores pérdidas. 

        

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

        

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, específica y apropiada 
para la empresa, entidad pública o privada.         

La política de seguridad y salud en el trabajo está 
firmada por la máxima autoridad de la empresa, 
entidad pública o privada.         

Los trabajadores conocen y están comprometidos con 
lo establecido en la política de seguridad y salud en el 
trabajo.         
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Su contenido comprende: 
- El compromiso de protección de todos los miembros 
de la organizacion 
- Cumplimiento de la normatividad. 
- Garantía de protección, participación, consulta y 
participación en los elementos del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo organización. 
por parte de los trabajadores y sus representantes. 
- La mejora continua en materia de seguridad y salud 
en el trabajo 
- Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

        

Dirección 

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  
inspecciones,  auditorias, informes de investigación de 
accidentes, informe de estadísticas,  avances de 
programas de seguridad y salud en el trabajo y 
opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de 
las mismas.         

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  
personal  encargado  de implementar el sistema de 
gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.         

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.         

El empleador dispone los recursos necesarios para 
mejorar la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo.         

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y 
salud en el trabajo de los niveles de mando de la 
empresa, entidad pública o privada.         

Se ha destinado presupuesto para implementar o 
mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud el 
trabajo.         
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El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo participa en la definición de estímulos y 
sanciones.         

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de trabajo y 
adopta disposiciones de capacitación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma 
sus deberes con responsabilidad.         

III. Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  
de  línea  base  como diagnóstico participativo del 
estado de la salud y seguridad en el trabajo.         

Los resultados han sido comparados con lo 
establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros 
dispositivos legales pertinentes, y servirán de base 
para planificar, aplicar el sistema y como referencia 
para medir su mejora continua.         

La planificación permite: 
- Cumplir con normas nacionales 
- Mejorar el desempeño 
- Mantener procesos productivos seguros o de 
servicios seguros         

Planeamiento para la 
identificación de peligros, 
evaluación y control de 

riesgos 

El  empleador ha establecido procedimientos para 
identificar peligros  y evaluar riesgos. 

        

Comprende estos procedimientos: 
- Todas las actividades 
- Todo el personal 
- Todas las instalaciones         
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El empleador aplica medidas para: 
- Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar 
equipos y métodos de trabajo que garanticen la 
seguridad y salud del trabajador. 
- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o 
sustituirlos. 
- Modernizar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales 
- Mantener políticas de protección. 
- Capacitar anticipadamente al trabajador. 

        

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  
(01) vez al año como mínimo o cuando cambien las 
condiciones o se hayan producido daños.         

La evaluación de riesgo considera: 
- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y 
de la salud de los trabajadores. 
- Medidas de prevención.         

Los representantes de los trabajadores han 
participado en la identificación de peligros y evaluación 
de riesgos, han sugerido las medidas de control y 
verificado su aplicación.         

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados 
realistas y visibles de aplicar, que comprende: 
- Reducción de los riesgos del trabajo. 
- Reducción de los accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales. 
- La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  
cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia. 
- Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
- Selección de criterios de medición para confirmar su 
logro. 

        



 

106 
 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con 
objetivos cuantificables de seguridad y salud en el 
trabajo que abarca a todos los niveles de la 
organización y están documentados.         

Programa de seguridad y 
salud en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el 
trabajo. 

        

Las  actividades  programadas  están  relacionadas 
con  el logro de los objetivos.         

Se definen responsables de las actividades en el 
programa de seguridad y salud en el trabajo.         

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se 
realiza seguimiento  periódico.         

Se señala dotación de recursos humanos y 
económicos         

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos 
que inciden en la función de procreación del 
trabajador.         

IV. Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria. (Para el caso de 
empleadores con 20 o más trabajadores).         

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud 
(para el caso de empleadores con menos de 20 
trabajadores).         
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El empleador es responsable de: 
- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en 
el trabajo. 
- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo 
ante modificaciones de las condiciones de trabajo. 
- Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  
trabajador  antes, durante y al término de la relación 
laboral.         

El empleador considera las competencias del 
trabajador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, al asignarle sus labores.         

El empleador controla que solo el personal capacitado 
y protegido acceda a zonas de alto riesgo.         

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  
físicos,  químicos, biológicos, disergonómicos y 
psicosociales no generen daño al trabajador o 
trabajadora.         

El empleador asume los  costos de las  acciones de 
seguridad  y salud ejecutadas en el centro de trabajo.         

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al 
trabajador información sobre los  riesgos  en  el  centro  
de  trabajo  y  las  medidas  de  protección  que 
corresponda.         

El empleador imparte la capacitación dentro de la 
jornada de trabajo.         

El costo de las capacitaciones es íntegramente 
asumido por el empleador.         

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  
revisado  el  programa  de capacitación.         

La capacitación se imparte por personal competente y 
con experiencia en la materia.         
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Se ha capacitado a los integrantes del comité de 
seguridad y salud en el trabajo o al supervisor de 
seguridad y salud en el trabajo.         

Las capacitaciones están documentadas.         

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud 
en el trabajo: 
- Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 
- Durante el desempeño de la labor. 
- Específica en el puesto de trabajo o en la función que 
cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la 
naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su 
contrato. 
- Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  
que  desempeña  el trabajador. 
- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en 
los equipos de trabajo. 
- En las medidas que permitan la adaptación a la 
evolución de los riesgos y la prevención de nuevos 
riesgos. 
- Para la actualización periódica de los conocimientos. 
- Utilización y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos. 
- Uso apropiado de los materiales peligrosos. 
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Medidas de prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en 
el orden de prioridad: 
- Eliminación de los peligros y riesgos. 
- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 
riesgos, adoptando medidas técnicas o 
administrativas. 
- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas 
de trabajo seguro que incluyan disposiciones 
administrativas de control. 
- Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 
posible, de los procedimientos, técnicas, medios, 
sustancias y productos peligrosos por aquellos que 
produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 
trabajador. 
-  En último caso, facilitar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que los 
trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta. 

        

Preparación y respuestas 
ante emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado 
planes y procedimientos para enfrentar y responder 
ante situaciones de emergencias.         

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación.         

La empresa, entidad pública o privada revisa los 
planes y procedimientos ante situaciones de 
emergencias en forma periódica.         

El empleador ha dado las instrucciones a los 
trabajadores para que en caso de un peligro grave e 
inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar 
la zona de riesgo.         
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Contratistas, 
Subcontratistas, empresa, 
entidad pública o privada, 

de servicios y cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 
instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas   especiales   
de   servicios   y   cooperativas  de trabajadores, 
garantiza: 
- La coordinación de la gestión en prevención de 
riesgos laborales. 
- La seguridad y salud de los trabajadores. 
- La verificación de la contratación de los seguros de 
acuerdo a ley por cada empleador. 
- La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  
en  materia  de seguridad y salud en el trabajo por 
parte de la empresa, entidad pública o privada que 
destacan su personal. 

        

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de 
protección en materia de seguridad y salud en el 
trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, 
empresa especiales de servicios o cooperativas de 
trabajadores.         

Consulta y comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
- La consulta, información y capacitación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
- La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el trabajo 
- La conformación del Comité de seguridad y salud en 
el trabajo. 
- El reconocimiento de sus representantes por parte 
del empleador         

Los trabajadores han sido consultados ante los 
cambios realizados en las 
operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  
que  repercuta  en  su seguridad y salud.         
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Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  
informaciones  pertinentes 
lleguen a los trabajadores correspondientes de la 
organización         

V. Evaluación Normativa 

Requisitos legales y de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un 
procedimiento para identificar, acceder y monitorear 
el cumplimiento de la normatividad aplicable al 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y 
se mantiene actualizada         

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  
más  trabajadores  ha elaborado su Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.         

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no 
establezca un número mínimo inferior). 

        

Los equipos a presión que posee la empresa entidad 
pública o privada tienen su libro de servicio autorizado 
por el MTPE.         

El empleador adopta las medidas necesarias y 
oportunas, cuando detecta que la utilización de ropas 
y/o equipos de trabajo o de protección personal 
representan riesgos específicos para la seguridad y 
salud de los trabajadores.         
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El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   
labores   peligrosas   a trabajadoras en periodo de 
embarazo o lactancia conforme a ley.         

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas.         

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a 
desempeñar un adolescente trabajador  previamente 
a su incorporación laboral a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición al 
riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas 
necesarias.         

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo 
necesario para que: 
- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles 
de trabajo no constituyan una fuente de peligro. 
- Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  
la   instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y equipos. 
- Se proporcione información y capacitación para el 
uso apropiado de los materiales peligrosos. 
- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 
medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducido al castellano. 
- Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  
equipos,  productos, sustancias o útiles de trabajo son 
comprensibles para los trabajadores. 
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Los trabajadores cumplen con: 
- Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  
programas  de seguridad y salud en el trabajo que se 
apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones 
que les impartan sus superiores jerárquicos directos. 
- Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  
materiales  de  trabajo,  así como los equipos de 
protección personal y colectiva. 
- No operar o manipular equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos para los cuales no 
hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, 
capacitados. 
- Cooperar y participar en el proceso de investigación 
de los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, 
otros incidentes y las enfermedades ocupacionales 
cuando la autoridad competente lo requiera. 
- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, 
de su salud física y mental. 
- Someterse a exámenes médicos obligatorios 
- Participar  en  los  organismos  paritarios  de  
seguridad  y salud  en  el trabajo. 
- Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  
pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas. 
- Reportar a los representantes de seguridad de forma 
inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de 
trabajo, incidente peligroso o incidente. 
- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo. 
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VI. Verificación 

Supervisión, monitoreo y 
seguimiento de desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el 
trabajo permite evaluar con regularidad los resultados 
logrados en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

        

La supervisión permite: 
- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
- Adoptar las medidas preventivas y correctivas.         

El monitoreo permite la medición cuantitativa y 
cualitativa apropiadas.         

Se monitorea el grado de cumplimiento de los 
objetivos de la seguridad y salud en el trabajo.         

Salud en el trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, 
durante y al término de la relación laboral a los 
trabajadores (incluyendo a los adolescentes).         

Los trabajadores son informados: 
- A título grupal, de las razones para los exámenes de 
salud ocupacional. 
- A título personal, sobre los resultados de los informes 
médicos relativos a la evaluación de su salud. 
- Los resultados de los exámenes médicos no son 
pasibles de uso para ejercer discriminación. 

        

Los resultados de los exámenes médicos son 
considerados para tomar acciones preventivas o 
correctivas al respecto.         

Accidentes, incidentes 
peligrosos e incidentes, no 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo los accidentes de trabajo 
mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.         
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conformidad, acción 
correctiva y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de 
producidos, los incidentes peligrosos que han puesto 
en riesgo la salud y la integridad física de los 
trabajadores y/o a la población.         

Se implementan las medidas correctivas propuestas 
en los registros de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y otros incidentes.         

Se implementan las medidas correctivas producto de 
la no conformidad hallada en las auditorías de 
seguridad y salud en el trabajo.         

Se implementan medidas preventivas de seguridad y 
salud en el trabajo.         

Investigación de accidentes 
y enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de 
accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad 
administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas  y preventivas adoptadas.         

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  
enfermedades  ocupacionales  e incidentes peligrosos 
para: 
- Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas. 
- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y 
salud vigentes al momento de hecho. 
- Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.         

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   
consecuencias   de accidentes.         

Se ha documentado los cambios en los 
procedimientos como consecuencia de las acciones 
correctivas.         

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  
accidente  de  trabajo  o enfermedad ocupacional a 
otro puesto que implique menos riesgo.         
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Control de las operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado 
las operaciones y actividades que están asociadas con 
riesgos donde las medidas de control necesitan ser 
aplicadas.         

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 
procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, 
procesos operativos, instalaciones, maquinarias  y 
organización del trabajo que incluye la adaptación a 
las capacidades humanas a modo de reducir los 
riesgos en sus fuentes.         

Gestión del cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a 
cambios  internos, método de trabajo, estructura 
organizativa y cambios externos normativos, 
conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 
tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención 
antes de introducirlos.         

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.         

El empleador realiza auditorías internas periódicas 
para comprobar la adecuada aplicación del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.         

Las auditorías externas son realizadas por auditores 
independientes con la participación de los trabajadores 
o sus representantes.         

Los resultados de las auditorías son comunicados a la 
alta dirección de la empresa, entidad pública o 
privada.         
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Anexo 03 

Política de seguridad y salud en el trabajo 

 

Metalúrgica Romero S. R. L. empresa peruana especializada en los servicios 

de metalmecánica, viene desarrollando un proceso de mejora continua, a fin 

de lograr eficiencia y eficacia en los resultados de todas sus áreas; la cual 

considera que su capital más importar es su recurso humano y por ende 

debemos mantener buenas condiciones en seguridad y salud en el trabajo. 

Los compromisos básicos para cumplir: 

 Proteger la salud y seguridad de los trabajadores, así como de los 

Usuarios, Visitantes y Contratistas (personas naturales o jurídicas). 

 Cumplir con la normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo, aplicables 

a nuestras actividades. 

 Propiciar la mejora continua de nuestro desempeño en la prevención de 

riesgos, implementando un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

a través del cual se involucra a todos los trabajadores de la empresa en 

la identificación continua de los peligros y evaluación de sus riesgos para 

poder tomar oportunas y eficaces medidas para el control de los mismos. 

 Promover y motivar en nuestro personal la prevención de los riesgos del 

trabajo en todas sus actividades, mediante la comunicación y 

participación en las medidas para el control de los mismos. 

 Fomentar y garantizar las condiciones de seguridad, salud e integridad 

física, mental y social de los trabajadores durante el desarrollo de las 

labores en el centro de trabajo y en todos aquellos lugares a los que se 

le comisione en misión de servicio, siendo uno de sus objetivos 

principales evitar riesgos y accidentes de trabajo, así como 

enfermedades ocupacionales. 
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Anexo 04 

Comité de seguridad y salud en el trabajo 

 

En el Articulo 30 “Supervisor y salud en el trabajo” del capítulo III de la Ley Nº 29783 

“Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” indica que los centros de trabajo con 

menos de veinte trabajadores son los mismos trabajadores quienes nombran al 

supervisor de seguridad y salud en el trabajo, por lo tanto en la empresa Metalúrgica 

romero S. R. L. el encargado de tomar el puesto es el Ing. Jonathan Arenas ya que 

ha realizado en otra empresa el SGSST la cual tiene experiencia en el cargo y fue 

elegido por los colabórales. 
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Anexo 05 

Evaluación de riesgos (IPER), mapa de riesgo y control de riesgo 
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Anexo 06 

Figura 3 - Carteles de obligación 
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Figura 4 - Carteles de obligaciones 
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Figura 5 - Carteles de advertencia 
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Figura 6 - Carteles de advertencia 
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Figura 7 - Carteles de prohibición 
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Figura 8 - Carteles para equipos de contra incendios 
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Figura 9 - Carteles de evacuación y emergencia 
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Anexo 07 

MAPA DE RIESGO 

Figura 10 - Mapa de Riesgo 
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Anexo 08 

Planificación, desarrollo y aplicación 

Tabla 33 - Plan de seguridad y salud en el trabajo 

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y DALUD EN EL TRABAJO EN LA EMPRESA METALURGICA ROMERO S.R.L.  

DATOS DEL EMPLEADOR: Jonathan Arenas; Paul Arteaga 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION SOCIAL RUC DOMICILIO   
Nº DE TRABAJADORES EN 
EL CENTRO DE LABORES 

Metalúrgica Romero S. R. L. 20219178183 
Calle Tnte. Jiménez Chávez 
Nº 324, Urb. La Campiña - 

Chorrillos - Lima 
  14 

Objetivo 
General 

Diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

  

política de seguridad y salud en el trabajo 

Planeamiento y aplicación 

Planeamiento para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos 

Implementación y operación 

Evaluación Normativa 

Meta 100% de cumplimiento en 6 meses 

Indicador 
(Nº de capacitaciones en SST realizadas/Nº de capacitaciones en SST planificadas )*100%;                                                                       (Nº 
de acciones ejecutadas/ Total de acciones programadas)*100% 

Recursos Ley Nº 29783; Decreto Supremo 005-2012-TR; Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR; Recurso humano; Guías, Procedimiento, Formatos 

Nº Descripción de la actividad 
Responsable de 

Ejecución 
Área 

AÑO 
Fecha de 

Verificación  

Estado 
(Realizado, 
pendiente, 
proceso) 

Observaciones 
N D E F M A 
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1 

Realizar una capacitación sobre la Ley Nº 
29783 "Ley de seguridad y salud en el 
trabajo" y sobre la RM Nº 050-2013-TR 
con el fin de dar a conocer aspectos 
resaltantes para poder desarrollar las 
diferentes actividades planeadas 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

x           

  

Realizado Ninguna 

2 
Realizar el diagnóstico inicial de 
seguridad y salud en el trabajo mediante 
la encuesta de la RM Nº 050-2013-TR. 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

x           

  

Realizado Ninguna 

3 
Elaborar la política del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo para 
luego transmitirla a los colaboradores. 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

x           

  

Realizado Ninguna 
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4 
Elaborar el objetivo del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

x           

  

Realizado Ninguna 

5 
Realizar la votación sobre el supervisor 
de seguridad y salud en el trabajo 

TODOS 
Todas 

las áreas 
x           

  

Realizado Ninguna 

 6 

Realizar una capacitación sobre 
Evaluación de riesgos la cual 
identificaremos los peligros, evaluación y 
tipo de acciones preventivas que debe 
adoptar, Seguido del Mapa de riesgos. 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

            

  

Realizado Ninguna 
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7 
Elaborar la Matriz IPERC en todas las 
áreas 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

  x x x     

  

Realizado Ninguna 

8 
Elaborar los mapas de riesgos de todas 
las áreas 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

  x x x     

  

Realizado Ninguna 

9 

Entrenamiento al personal sobre la 
ejecución de atención primaria de 
lesiones y heridos, y de prácticas contra 
incendio 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

        x x 

  

Realizado Ninguna 
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10 
Capacitación sobre prevención y equipos 
para la protección EPP´s 

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

      x x   

  

Realizado Ninguna 

11 
Capacitación sobre el procedimiento 
gestión de residuos  

Ingeniero                  
Jonathan  
Arenas 
Administrador 
Manuel Timoteo 
Estudiante 
Paul Arteaga 

Todas 
las áreas 

      x     

  

Realizado Ninguna 
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Anexo 09 

Información y capacitación 

Tabla 34 - Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  
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Anexo 10 

Tabla 35 - Descripción de la actividad 

Nº Descripción de la actividad 
Nº de 

capacitaciones 
en SST 

Nº de acciones 
programadas 

1 

Realizar una capacitación sobre la Ley Nº 
29783 "Ley de seguridad y salud en el trabajo" 
y sobre la RM Nº 050-2013-TR con el fin de dar 
a conocer aspectos resaltantes para poder 
desarrollar las diferentes actividades planeadas 

1   

2 
Realizar el diagnóstico inicial de seguridad y 
salud en el trabajo mediante la encuesta de la 
RM Nº 050-2013-TR. 

  1 

3 
Elaborar la política del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo para luego 
transmitirla a los colaboradores. 

  1 

4 
Elaborar el objetivo del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo 

  1 

5 
Realizar la votación sobre el supervisor de 
seguridad y salud en el trabajo 

  1 

6 

Realizar una capacitación sobre “Evaluación de 
riesgos la cual identificaremos los peligros, 
evaluación y tipo de acciones preventivas que 
debe adoptar” y “Mapa de riesgos”. 

1   

7 Elaborar la Matriz IPERC en todas las áreas   1 

8 
Elaborar los mapas de riesgos de todas las 
áreas 

  1 

9 
Entrenamiento al personal sobre la ejecución 
de atención primaria de lesiones y heridos, y 
de prácticas contra incendio 

1   

10 
Capacitación sobre prevención y equipos para 
la protección EPP´s 

1   

11 
Capacitación sobre el procedimiento gestión de 
residuos  

1   

  TOTAL 5 6 
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Anexo 11 

Equipos de protección personal 

Figura 11 - Protección de cráneo 
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Figura 12 - Protección de ojos y cara 
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Figura 13 - Protección del oído 
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Figura 14 - Protección de las vías respiratorias 
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Figura 15 - Protección de manos y brazos 
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Figura 16 - Protección de pies y piernas 
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Figura 17 - Cinturones de seguridad para trabajo en altura 
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Figura 18 - Ropa protectora 
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Anexo 12 

Tabla 36 - Registro de equipos de seguridad o emergencia 
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Anexo 13 

Documentación y registro 

Tabla 37 - Documentación y registro 

 

 

 

 

 


